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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dí a  19 de f e b r e r o  de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntarla 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................... ................
Libras ..... .................
Dólarés ............................... .
Lirgs . ........................... .......
Francos suizos *............ .
Reichsm ark........................
Belgas ........................ .
Florines .......................
Escudos ...................................
Pesos moneda le g a l...........
Coronas su ecas......................
Coronas, noruegas ............ .
Coronas danesas...................

22.50 
39,65

410,05 
50,75 

225,40 ;
3,90

170,00
5,33

36.50 
2,27 
2,39 
2,30 
1,95

23.00
40.15
10.15 
51,25

227,65
3,94

171,70
'5,38

37.00 
2,30 
2,42 
2,33 
1,97

28,15
49*55
12,56

281,75 .

45,60
2,83

i

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

CORREOS
Sección 3°—Negociado de  Centros 

y Enlaces
Debiendo procederse a ala celebración 

dé subasta para ccmitratiar 
la eeiiiáfucciórL' diairlia. dlefl correo, etn 
autotmióvi'l, epitre lia Ofic.ana <M Ra
mo die Fateet y la estación férrea 
de Mabsá-Fáltset po>r el tapo die siei®.. 
ciento p'esietas anualte, y con  arre
zo. a t e  demás comlátic iones diel, 
pliego conretspoindienite, se atdivierte 
a'l público que el referido pliego 
se baldará de m^nlfietsito en la Ad. 
min istbación Principal de Tarrago
na y en /l¡a Oficina del Ramo i de 
P^tet hasta el dda'4  de’ marzo de 
niil novecientos' cuarenta y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
el.día ¡nueve <M mismo mes, a las 

horas, en la , citadla Aidftninéiŝ  
v¿1<>n ^ nc P̂ial de Tarragona». 
Madrid,, 14 dé febrero de mil no

vecientos c u a r e n t a . —El Dlrectoa* 
general, José íj. dé Letona.

MODELO DE PROPOSICION

i»*?011 ^  T > natural de ........
*2!n?  > &e obliga a desem-
Pvnar la conducción diaria del co- ,
^  * « f c  „ w  a y viceversa,

por el precio de ...... (en letra) pe.
setas ...... (©n letra) c é n t i m o s
anuales,, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposdi% acompa
ño a ©lia, por separadlo, ..¿a carta 
di© pago acreditativa dé haber de 
poisitado en ...... la fianza d<e lee
pesetas.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS

Sección 3.2— Centros y  Enlaces

Debiendo■ precederse a ia celebra
ción dé subasta para contratar la 
conducción cíel, correo, en» autemó- 
vóll, entre las Oficinas del Ramo de 
Arrecife y Háría potr el tipo de tres 
máil pesetas amialés y con arreglo 
a las demás condiciones del plie
go ¿'onrespond ente, so advierte al 
público que el peferádló pliego se 
hallará de mápifiesibo en la Admi
nistración' Rr'mcipai de Correos de 
Las Palmas y Estafeta de Arrecife 
hasta el día trace ds- marzo $e mld 
noveciento.5 cuarenta, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
el día dieciocho del mismo mes, a

las once horas, en la citada Adlmi- 
M&toación Principal die Correos dé 
Las Fatoas.
* Ma.dlrüd, 14 die febrero die ¡mil no
vecientos cuarenta.—031* D ir  e c t or 
general, José L. die Letona.

MODELO DE PROPOSICION

Dou F. de T., natural die ......
vecino die    ......  s*e obliga a desem
peñar la ©andluiccióni dea conreo dles-
de ...... & ......., y vitceveom pbr el
precio de ...... (en lleta) peseta»
...... (en liéltra) céntimos anuales,
cota arreglo a lia© cdnldicibnies coinu 
'teñidlas en', él ¡blQgo aproibadlqi por 
el Gobierno. Y para seguridad die 
esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que 
acreldlta haber depositado en ......
la fianza idie 6*00 pesetas.

(Fecha y firma defli interesadlo.) .
7840 

COMANDANCIA DE OBRAS Y 
FORTIFICACION DE LA PRIME

RA REGION MILITAR 

Madrid
A N U N C I O

Hasta las trece horas del día que 
cumpla el plazo de ocho, a partir 
de la publicación del presenté en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E STAD O , 
se admitirán en esta Comandancia, 
calLe de Ramón y Cajal, número 5, 
5.2 planta, durante las horas de ofi* 
ciña, der 10 a 13 y de 16 a 18„ ofer
tas para ejecución de las obraá, pe 
el sistema de ¿estajo, de las, compren
didas en el "Proyecto de cobertizo 
de aparcam ento de vehículos auto 
móviles en la Basé del Generalísimo 
Franco, d e 1 Servicio de Parques y  
Talleres de la Dirección General de 
Transportes (Villaverdé)”, aprobado 
por el Ministerio, del Ejército, Ins
pección General de Fortificaciones y 
Obras, con fecha 30 de enero del 
corriente año, por un importe de no
vecientas ochenta y cuatro m í nove
cientas cuarenta y  dos pesetas con 
seis céntirños' (984.942,06).

El proyecto y  pliego de condicio
nes estarán de man Tiesto durante el 
mismo plazo, en lds'. días citados, a 
4  sposlción de los concursantes que 
deseen tomar parte en el mismo, y  
el modelo de proposic ón sé ajustará al 
s guíente, en uní ó A dé una póliza de 
4,50 pesetas,

Madrid. 15 de'febrero de 1940.—  
El Coronel Ingenier0 Comandante, 
Víctor Sanmartín,
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Modelo de proposición
D on  ........, ve'cino de ........... pro.

vincia de según cédula perso.
nal núm  con residencia en

provincia de  calle
de \ n ú m e r o  enterado
del anuncio publicado en el BOLE
T IN . O F IC IA L  DEL E ST A D O  núm e
ro   i o que figura en la tab li
lla  de anuncios de dicha C om andan
cia, o A yuntam iento  de esta capi
tal, y de las condic ones y  requisi
tos que se exigen para la ejecución, 
p o r  el sistem a de destajos, de las 
obras com prendidas en el “Proyecto 
de cobertizo de aparcam iento de 
Vehículos autom óviles en la Base del 
Generalísim o Franco, del Servicio de 
Parques y  Talleres de la Dirección 
G eneral de T ransportes (V illaverde)”, 
$3 com prom ete a tom ar a su cargo 
la  realización de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y  condiciones, por la c a u t 
elad de T..* pesetas.

A sim ism o Se compromete a que las 
rem uneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio^y 
categoría, em pléados en las 0bras, por 
Jom ada legal de trabajo  y  por horas 
ex traordinar as, no serán in fer’ores al 
tope fijado por la Jun ta  creada por 
Real O rden C ircular de 26 de m arzo 
de 1929.

M adrid, . . . . . .  de ............   de .................. ..................
El ---------------------- -
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ARTILLERIA- TALLER DEPRE
C I S I O N  Y CENTRO ELECTRO 

TECNICO

ANUNCIO
; Se anuncia sieigundia subasta,.coto admisión id!e" ¡lia concurrencia extranjera,, para Ha éniajémacfcón/ de 'uto motor Diesisét-Krupp vde 9fi caballos vapor, acoplado a una dinamo trafilar -Siémienis' de 21210/110 y., perteneciente a este’ E s t  a p 1 e c i- mlento.

. La subastaste celebraría en la Sala dé1 Juntas dle este Taller el día 29 del actual, a t e  oince dé la mañana, con ariréglo al RétgHamiento d)e> CÓnteaitaieiótouLo® pliego® d)e ocmdíéiones técnh cais y legales, aprobados por el Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, se micuetoitrau en la Oficina d'etl Detall dél Taller (calle de Raiimun. dio Femándéz Villaverde, número 44), desdé t e  ocho horas a t e  trécíe. todos t e  ídias laboir&blies, desdé efl! día 'dé Ha putolicaoLóto dé

este anuncio  h a s ta  el an te rio r a la cetebraciión de l a  subasta,.Lo® que deseen tom ar p a r te  pre 
sen ta rán  sus, proposiciones e n  pifie, gos cerrados y escritos en- papel seHlado o avalado co¡n póliza de s e x ta ' clase, precisam ente con a rre 
glo al m odelo que aquí s<e publica. D eberán aco m paña r la  c a rta  de pago que acred ite  h ab er im puesto en  la  C aja G eneral de- D epósito o en sus Sucursales el 5 po r IDO de su  oferta.

Si la igualdad  de las proposicion e s  d ificu ltase  la  adjud icación , se c o n tin u ará  la su basta  por p u jas  a la  llana , y en caso de e m p a te  se 
resolverá por sorteo. No se rán  a d m itidas las. proposiciones' que no reú n an  toldas las requisitos! 'exigi
dos en los pliegas dé condiciones.

Modelo de proposición
Don   o la  S o c ie d a d  .y en su  nom bre y representación don ........... coimo apoderado le

gal dse* la  mistmia, domoicliliadoen ............... . en terado  -dleU anuncio
inseaito e n 'e l  B. O. ó  D. O. del .......
p a ra  Ha su basta  de un: grupo m otor- dímaimio pertenec ien te  a  éste  T a ller y dle los pliegos «de condiciones técn icas y legales por que se rig e  lia m ism a, a cuyo exacto  cum pli
m ien to  se com prom ete y  obliiga, solicita to m ar p a rte  en  el concu r
so, ofreciendo Ha ca n tid a d  dé .......,___ _ pesetas ......... céntimo!® (enle tra ) poír el citadlo grupo.

Maidrid, 14 de febrero  dé 1I94K)—  El Jefe del Detall, Carlos Ruiz de 
Toledo. t

7:81-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE LUGO

Intervención

Solicitada la fianza constitu ida  
por doin C asim iro Silva Barros, Di- rc toir d le 'la Sucursal' del B anco de 
La Ooiruña en esta plaza, en la C aja de Depósitos Sucursal, de Lu
go, a  disposición den Huno. S¡r. De legadb de Hacienda* de  é s ta  p rov in 
c ia  paTa gapatoitisziair Ta geistiión de d icho  señor -com o H ab ilitado  de 
dasiesg Pasivas., se b ácé  público  en 
eiste\l>enó'dfico oficial, ail objeto dé 
que Hos que se consideren con d é- récho a„ fo rm ular alguna recliama- 
d ó n  co n tra  su gestión  en el m en cionadlo cargo lo verifiquen eú el 
plazo de tréo ' meses, s\gui>ente¡s ai de la  publicación! dleü- presente^anunu 
d o , según  previene el a rticu lo  sex 

to  del R eal D ecreto  de 14 deseptiem bre de H9i2i5. '
. Lujgo, 1'.2 dle febrero  dé 1*940.— 3 In te rv e n te r de Haciénda, P. ] Ju an  Rodríguez.—V.2 B.2 El Delf 

gado die H acienda (ilegible).3H4—X—0
DELEGACION DE HACIENDA DE 

LA PROVINCIA DE LUGO
Intervención

Soilicitada lia fiántzia constituid pcir don  José M artínez Arlas en 1' 
Sucursal dlel B anco de España-di e s ta  plaza, a  .disposición del Ilus 
trlsim o señor D elegado. de Hacien 
da. de é s ta  proviniera, p a m  garantí zar Ha gestión  dle d icho  señor comn 
HafoiM'tado .dé Clases Pasivas, se ha cé público e n  éste  peráó'dico oficial 
al ob jeto  dé  que t e  que se comisa, dérém con  derecho a  form ular al 
guna reclam ación  can tea  su getsifeiúr en ,él m encionado cargo  lo verúfl. que en  el 'plazo de tres  ¡meses, si- 
guliientes a l dle Ha puibHifcadón, de] presen te  anuncio, según  previene ei 
artícu lo  sexto  dlel R eal Decreto fdie 14 de septiem bre de 11925. ¡N Lugo, 1.2 de. febrerot de 11940.-® In te rv en to r de Hacienda, P. I, Ju a n  Rodriguetz.—rV.2 B.2 El Dete. 
gado de H acienda (ilegible).3il3'—X—O
AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA 

P UEBLONUEVO
H ago saber: Que de contfonmi- dad . a t e  p receptos de la  Ley,dé 2*5 de agosto de 191319 y a  Ha Grieten del M inisterio  dé 'la Gobernación 

fecha 3)0 de octubre úHtiimio, d A yuntam iento  de esta ciudad tte-' 
me acordaido en  stesiómPtiiel .<¥& 8 del a c tu a l lia provisión miediainlte 
concurso dé u n a  p laza dle Jaindliine- ro  encargadlo, con «L jornal <te nueve p ese tas  cincueriita céntimos 
d iarias, cuyo concurso se amwnda 
por pitazo de t re in ta  días niatuifó* les.., a  p a r t ir  de sn  publicación en el BtQLETIN ODICLAL DIEL ES'TA 
DO y en él de la provincia; y paw tom ar p a rte  en. el " m'simo1 sena in- dllspensablié reu n ir los requisitos, 
siguientes: . , ,Brimiero. Ser miayoir de w  sin  cixcédér dé cu a ren ta  y cinco 
años. . : ' 'Segundo. A cred itar buena con* dluicta y carecer dé a n t e e eidisnitw 
penales.Tercero. A creditar haber d'esem p e ñ a d o 'é l  cargo dé jardinero en 
algún Centro oficial, parque o in dines partióuHares, dédlcadas' 
servicio de ' arboriculiturá'fiéricu^ 
tuina. , ",
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El ingreso se solicitará poir medio 
de instancia dirigid a al Sr. Alcalde- 

Presáidteimte, escrita dé puño y 
, letr¡a dle1! Initenesadd, dieibiidiaimeníte 
rtéánltegimida con arreglo a lia Ley
óle! Timbre, expreeanidia e! cbñciejp- 

' to er̂  que ©o îcita y‘ aeoimpañandlo 
ios documento1© siguiiente©: 

Certificado clei acta d¡e nacimien
to exipedüdio poir ei Juzgadlo Mu
nicipal.

Certificado de fcm>en<a conducta 
d)dl AÜCaiMé die su residencia.

 ̂ Oertiñfcaido del Registro Central 
dle PenaidPs y cuantos documentos 
estime pertinente® para acreditar 
su condición dle Caballero Mutila
dlo pdlr la Patria, ex combatiente, 
ex; cautivo., huérfano© dependien
tes de !a© víctima© naciomaie® de 

, la guerra y de lo© asesiinado© poir 
t e  roo o©. . • •

Si no sie presentaren contení ©an
te© por el orden que señala los cu
po©1 antes citado©, se proveerá cotn 
te  de aquel otro» quesie presente 
y reúna, lia® conldiicipines exigidlas.

En¡ condiciones iguale© de apto; 
tuid, ©erián preferidlo® los concur
santes que álicianiceni pref erencia de 
conformidad ¡a lo establecido en el 
artículo quinto de la citadla Ley 
dle 215 ¡efe agosto.

Al siguiente día die cumplirse los 
treinta naturales se reunirá ¡el Tri- 
' brumal para ¡apreciar lo® mérito© de 
t e  conicursiantes, y propondrá pa
ra. ocupar la vacante1 al que reúna 
más mérito© de los señalado©.

Lo qu'e ©e hace públ ico para co
nocimiento general de todo® aque
llos á quíteme©' pueda interesar.

PeñarrolyaiPueblotnuevo, Í8¡ de fe
brero dé l'9f4<0. — El Alioalde (ile
gible). im-o 1

AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA
En ejecución de acuerdos- de es

te Ayuntamiento de mi presiden
cia, tomados en armonía con o¡ 
dispuesto' en la jOrden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939, se anuncia la 

, provisión de las plazas de funcio- 
z nanos municipales que a conti

nuación &e reseñan por los siste
mas y entre las personas que 
también s? expresan:

Una plaza de Administrador 
del Matadero Municipal, con ca
tegoría de oficia: 1.9 de adminis- 

\  tración, dotada con el hatrer anual 
de 4,500 pesetas en el presupuesto 
de 1939. Corresponde al turno de 
oficiales provisionales o de com

plemento que hayan alcanzado la 
Medalla de Campaña.

Dos plazas de Interventores- 
recaudadores xde Arbitrios muni
cipales, con categoría de auxilia
res de administración,, dotadas en 
ei presupuesto de 1939 con el ha
ber anual de 3.575 pesetas. Co
rresponde al turno de ex comba
tientes no oficiales.

Una plaza de auxiliar de re
caudación, con categoría de au
xiliar de administración y haber 
de 3.300 pesetas en el presupues
to de 1939. Corresponde al tum o 
de ex cautivo© y familiares de víc
timas de la guerra que reúnan las 
circunstanciás que señala el1 apar
tado b) del número 9 de la O r
den de 30 d e  octubre del año úl
timo.

Una de auxiliar de recaudación' 
con la misma, categoría y haber 
que la anterior. Corresponde al 
turno Ubre. Se hace constar que 
no se adjudica plaza alguna de 
esta categoría al1 turno de Caba
lleros Mutilados, porque ya se han 
adjudicado dos que ocupan otros 
tantos y ha quedado: agotado el 
turno.

La provisión de estas' cinco pla
zas se hará por oposición, a la 
que podrán concurrir quienes se 
encuentren £n los , casos^ antes 
mencionados y se hallen compren
didos éntre los. 21 y 45 años de 
edad si optan a la primera, y en
tre los 17 y 35 si lo hacen a las 
restantes, debiendo presentar sus 
instancias en la Secretaría dél 
Ayuntamiento (Negociado de per- 
sonai) en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente (a la aparición de este 
anuncio en el BOLETIN OFI- 

l OI ALADEE ESTADO, acompa
ñadas de los siguientes documen
tos: a) partida de nacimiento;
b) certificado de buena conducta;
c) certificación negativa de ante
cedentes penales; e) certificación de 
no padecer defecto físico que imposi 
bilite para el ejercicio; del cargo; 
f) certificación ¿e adhesión al Mo
vimiento Nacional; g) los que 
acrediten e:' derecho a los turnos 
restringidos, y, por último, cuan
tos justifiquen los méritos profe
sionales ó de otra índole que se 
aleguen* Al propio tiempo habrán 
d* abonar como derechos de exa

men 30 pesetas los que opten a la 
primera plaza, y 25, los que lo 
hagan a las restantes.

Los ejercicios darán comienzo 
ei1 primer día hábil siguiente al 
transcurso de un período de cua
tro meses, contados a partir del 
siguiente a la aparición de este 
anuncio en el BOLETIN O FI

CIAL DEL ESTADIO, para lá 
plaza de Administrador del Ma
tadero, y de tres para Sas otras , 
cuatro, y serán dos: el primero, 
teórico y oral, consistirá en di
sertar durante veinte minutos so
bre dos temas sacados a la suerte 
de los que constituyen los progra
mas insertados en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO de 9 
de noviembre de 1939 y de esta 
provincia de 15 del mismo mes y 
año, teniendo en cuenta que el 
transcrito en la disposición adi
cional 2.- es el correspondiente a 
la plaza/ de Administrador del 
Matadero, y el de la 1.-, el corres
pondiente a las otras. Y el segun
do, práctico y escrito, .consistirá 
en efectuar y resolver operacio
nes elementales de contabilidad 
municipal y recaudación y trami
tar asuntos sencillos de oficina.-

Para hacer l’a calificación cada 
miembro del Tribuna!, qué se. 
compondrá de cinco miembros, 
podrá otorgar hasta 10 puntos 
por cada tema del primer ejerci
cio; la suma total se dividirá por 
el número de componentes del 

Tribunal, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen con 
este sistema un mínimo de 10 
puntos; la ^puntuación definitiva 
de lós dos ejercicios deberá exce
der de 15 puntos para lograr pla
za, bien entendido qué-úniqamen* 
te serán propuestos tan to s1 aspi
rantes como plazas y que por . xim- 
gún concepto será ampliado <el nú
mero de éstas.

Se tendrán en cuenta las prefe
rencias que determina • la Orden 
de 30 de octubre de 1939 entre los 
que resulten empatados.

Asimismo se anuncia la provi
sión de 32 plazas de empleados 
subalternos (3 guardias diurnos, 
4 guardias nocturnos; 2 barren
deros; 1 bombero; 2 cargadores ■ 
del matadero; 2 lectores de conta
dores de agua; 1 conserje del ce- 
m*hte«$6ig 1 sacristán jardín ero*
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4 vigilantes de arbitrios; 1 peón 
caminero; 5 guardas de jardines; 
2 aprendices de jardinería y 4 es
cribientes mecanógrafos) dotadas 
en el presupuesto de 1939 con el 
haber anual de 2.555 pesetas, con 
ligerísimas variantes algunas, sal
vo las de aprendices, que lo están 
con 1.277; la de conserje del ce
menterio, que lleva anejo el de
recho a casa-habitación en el mis
mo, y las de mecanógrafos, que lo 
están con 2.500.
/ Estas plazas se proveerán por 
concurso en la forma siguiente: 

Dos entre caballeros mutilados, 
teniendo en cuenta que en plazas 
de subalternos existen ya coloca
dos nueve efe ellos, cubriéndose 
ahora tota'mente el cupo.

Diez entre ex ^combatientes sin 
categoría de oficiales.

Cinco entre ex cautivos.
Cinco etytre los familiares de 

víctimas defla guerra; y 
Diez por el turno libre.
Si no  ̂ se presentaran -solicitan-, 

t^s bastantes por alguno de los 
turnos, se correrán a los demás.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en éí plazo de treinta 
días en la mlspia forma y con los 
mismos documentos que se citan 
anteriormente relativos a las pla
zas correspondientes a la oposi
ción, pudiendo señalar la clase de 
plaza que prefieran, aunque el 
Ayuntamiento se reserva el dere
cho de destinar a ;os que resulten 
admitidos a los puestos para los 
que los juzgue más aptos.

Las preferencias para los nom
bramientos serán las que señala 
la repetida Orden de 30 de octu
bre dej pasado año, y en el turn j 
libre se tendráin en cuenta espe
cialmente los méritos de carácter 
cu.'tu-ral, tales corrío mayores es
tudios realzados, servicios ante
riores; ,etc., y .habrán de justificar 
muy especialmente su adhesión al 
Movimiento y principios que lo. 
informan. ' v \

J-os $p<liciltantei$ sufrirán un 
examen, que versará sobre caíi- 
gjráfíá*_ortografiad reglas, aritmé
ticas, redacción de documentos, 
partes, denuncias y similares. Los 
aspirantes a las plazas fie mecanó
grafos habrán de someterse ade
más a un ejercicio de mecano
grafía,

Los solicitantes no b ajarán de 
21 años ni excederán de 45, salvo 
os mecanógrafos, que puéden ser 

.desde los 17, y se admiten seño
ritas, que habrán de justificar ha
ber cumplido sus deberes con res
pecto a lA u x ilio  Social.

Los caballeros mutilados dirigi
rán sus instancias al señor Pre
sidente de . la Comisión Provin
cial.

Segovia, 15 de febrero de 1940. 
EL Alcalde, ‘ G. Reguera.

788-Q

AYUNTAMIENTO DE TAJUECO
 Ayuntamiento díe es'te Distrito, 

en ujso die lias atrílbuicioinie©' que lie 
confiere el anticulo 16<2 dte! Esitaitu- 
to Muimeiipad y de conf omtfd&d con 
lo quie d^teirminan las Insitruccio- 
mes ©otee régiimtein títe mondes, tiene 
acordadlo proceidlet al anuncio de la 
subasta del. aprovechamiento de 
resinas de '44.948 pinos, especie, ne
gral, en los montes númierois1 66 y 
67, Pinada y Quemiadlalies, díe, i<a 
pertenencia de e©te pueblo y / ra
dio a n te  en el'mismo, cuya subasta 
tendrá lugar en esta Oasa Consis
torial, a las once horas ícM  'día en 
que hayan transcurrido 210, días há
biles1 a la . inserción de teste anuncio 
en el • BOLETIN OÍFTOMÍL DEL ES
TADO, por un tiempo de duración 
de un año (1940) y bago el tipo de 
tasación de 32.227,71 pesetas, ade
más el importe de indemnfeación 
reglamentaria del piersonial facul
tativo. 1 ;

M pliego de conidácioinies faculta
tivas y económicas estará de ma
nifiesto en la 3ecretatriía de este 
Ayuntamiento toldó© los días labo
rable^ durante lá© horas de ofi
cina, hasta el día y hora de la cé- 
liebración de la subasta,

Séra condición inidispepsablie pa
ra % optar a . la subasta el que se 
constituya por los lieitadóres el de
pósito provisional del 5 poir 100.de>! 
importe de la subasta, importante1 
1.611,38. pesetas, efectuado en la 
Caja Central de Depósito© o 1 en 
esta Depositarla municipal, i

Las propoisiicionieis sterán admiti- 
daá, idlurante las horas de «oficina, 
todos lo© día© laborables, hasta lás 
k dieciséis hora® del díía antépioir a 
lia celebración de la subasta, de
biendo extenóferfee éstas en , papel 
de la clase correspondiente y en la 
forma que se expresa a continuia- 
ción, acompañando a la mfsimia el 
resguardo que acredite haber hecho 
el depósito provisíonail v ©élMia 
personal diei interesado.

Los pliegos de proposición debe, 
rán entregarse bajo sobre cerrado, 
expresando en el mtisimo lo sigifiem. 
te: “Proposición para optar a ¡¿ 
subasta de resimación die 44-948 pi
nos en los montes Pinada y Que
ma dáies”  : : '

El rematante queda obligado aí 
cumplimiento de lás disposiciones 
reglamientáiriias .sobre contrato 4íe 
trabajo, retliiro obrero y dieimás le-: 
yes ©ociate-s.

La proposición se redactará esn 
la siguiente forma, siendo desecha
da la que no se ajuste al siguiente 
modelo y no cubra el tipo de ta
sación. ‘ •

MODELO DE PROPOSICION

Doin ........... vecino d e  .en
terado1 'díeí anuncio publicado ein, el
número ....... dlel “Boletín Oálcial
dó la Provincia” , se compromete a 
’la adquisición del aiprovechamiear. 
to de resina© de 44-948 pino© en lm 
montes Pinada y Quemadales, poit
la cantidiadi die  ...'pesetas (en
ldtra) y con sujeción al plegadle 
condiicdotnie© qúe sirve de base para 
la subasta y ejecución dCl apro
vechamiento.

(Eecha y firma.)
Tajueeo, 5 de febrero dte l'94'O— 

El Alcalde, Pascual Antón,
704-XjQ. ' ;

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

A N U N C I O
En el BO LETIN OFICIAL DEL 

E$TÁDO número 43, correspondían* 
té al di  ̂ 12 del actual, aparece inser 
tQ el anuncio de subasta para apro
vechamiento de 1.472.134 metros cú
bicos de madera del* monte Sierra de 
las Canales, propiedad de este Ayun
tamiento, en el que' se consigna (en 
letra), por error involuntario, que el 
tipo, de tasación es de ciento veinti
cinco mil treinta y una pesetas con 
cuarenta céntimos, en vez de el de 
cieírto venticinco mil ciento treinta 
y una pesetas con cuarenta céntimos, 
que es el verdadero.

Cuenca, 15 de febrero de 1940.-- 
E1 v Alcalde Presidente accidemtal, NL 
ceto Collado.

7 8 7 -0  i

ALCALDIA NACIONAL DEPALA
CIOS DE GODA

Anuncio de subasta
EJ primer día hábil- .siguiente a 

aquel eñ que expire , el p lazo  de quin
ce días naturales» contados desde 1*
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fecha eift ^ ue aparezca este anuncio 
en él BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, tendrá lugar, en estas Casa 
Consistor ales, a la hora de la; once, 
y bajó la presidencia del Alcalde que 
suscribe o Concejal1 en quien dele
gue, con asistencia Jel funcionar,o que 
designe el D strito Forestal p G uar
dia Civil, la subasta de aprovecha
miento de resinas de dos mil ocho
cientos cincuenta y nueve p nos del 
monte de estos propios húmero 34 del 
Catálogo, bajo el tipo de tasación de 
dos mil ochenta y siete pesetas con 

'veinte céptimos, y con estricta sujc- 
cón al pliego de condicione*'.que' se 
halla expuesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, y —por la campaña 
que comprende desde 1.2 de . marzo a 
31 de octubre de }9'40.

Las proposiciones se' hará en plie
gos cerrados, acompañando a las mis
mas la carta de jpago dp haber hecho 
el depósito del cinco por ciento en 
la Tesorería de . ITa.cicnda de . c'\ta 
provine a o en la Depositaría de Fon
dos municipales, y podrán . ser pre

sentados hasta eh momento de dar co
mienzo á la subasta.

Palacios de' Goda, a 6 de febrero 
de 1940.—El Alcalde, Venancio López.

M o d elo de proposición 
Don  ....... , enterado d e l  anun

cio y pliego de condiciones 'inserto
en ____ refe'reñte a la subasta
d© 'mm,1..',., en. el monte titulado ...
   sito en el término jurisdiccional
de .........- y de la pertenencia del
mismo, Sq obliga a, ejecutar la resi- 
nación de mencionados árboles, con 
estricta sujec ón a todas y cada una 
de las condiciones del pliego, por la 
cant dad de . . . . . . . . .  pesetas (en letra),
y al efe’cto hecho el depósito en . . . . . . c..
del 5 por 100 del importe de la tasa
ción, según previene la cckndición'4.- 
deF pliego y lo acredita la adjunta 
carta de pago. /

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente'). . 7 8 5 - 0

ALCALDIA NACIONAL DE POR
TILLO 

No habiendo tenido efecto la su
basta seguhda para el suministro de 
flúido eléctr'co para la e’L v a c ó ñ  de 
aguas a la población y álumbrado 
público *a la misma y dependencia^ 
de este Ayuntamiento anunciada en 
el BOLETIN O FICIAL DEL E STA 
DO del día 7 de dic'cmbrc últ mo, se 
anunc'a la celebración de la tercera 
en las condiciones que * la segunda 
con las siguientes mo’dificac o nes:

El tipo ’de tasación para interesar
se en la licitación será de 7,080 pese

tas anuales P¿ra ei abastec miento de 
aguas y 7.'920 pesetas, también anua
les, para el alumbrado público antes 
expresado, incluidos los -impuestos .en 
estas cant dades, pudiendó hacer las 

! mejoras qué el rematante estime opo% 
i tunas, indicando .separadamente el 
| serv cío a que -se refieren, si bien la! 
j adjudicación será ;ns: parable.
| - La subasta se verificará e’n e-das Ca- 
I sas Consistoriales bajo la presidencia 
| del señor Alcalde 0 quien le repre- 
i sen te, y un m embro de la Corpora- 
| cón ,  con asistencia de um Notario que 
¡ dará fe del acto, a las once de la ma- 
( nana del día siguiente háb 1, transcu

rridos los veinte tam b en  hábiles, con
tados desde el en .que' aparezca este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, pudiendo presentar - 
los pbegps desde d eho ? día siguien
te del anuncio hasta  las doce del an- 
te ro r  hábil a la celebración' de la su
basta. \

El rematante estará 0bligado a ele
va” aguas a ambos distritos de e ta 
villa, mediante una bomba de p ro p  e- 
dad del. mismo, durante ocho, horas 

, diarias, con un consumo máximo men
sual de 900 kilovat o.s hora, medidos 
con un contador instalado en la ca
seta de máqu ñas, y el exceso', si le 
hubiere, le satisfará el Ayuntamiento1 / 

la  prorrateo; asimismo e tará obligado 
el rematante/ p o r  el t'po de acijudi' 
cación, a s.umin sfrar flúido eléctrico 
diariamente para el alumbrada, de ISO 
lámparas de filamento metálico, de 15 
wátios. , los sitios que 1  ̂ C orpora
ción designo, Ny 700 kilovatios anual
mente' para las instaladas en las de
pendencias mun cipa les, o que fuere 
obligatorio o necesario Instahir. Si el 
consumo de estas últimas, en su ton 
tal dad, excediese d d  tope de- los 700 
kilovatios, el Ayuntam ento satisfa
rá el exceso resudante a .los precios 
de las tarifas ^probadas para los abo
nados, y pa^a medir el. consumo se 
instalarán los contadoras eléctricos 
necesarios, por cuenta d e 1 A y un ta 
miento, en los s tíos más indicados, a 
fin de que no. quede ninguna lám
para ,/de  las instaladas en e^ a  fqrma, 
sin controlar. /

La. duración del contrato será de 
tres años, contados desde el 1.2 de 
octubre de 1939 y term inará- en igual 
Fecha de 1942, prorrogable po” otros 
tres años si cualquiera de las partes 
no avka por corre0 cert ficado con 
tres meses de antelación.

/. La licitación se verificará ñor medio 
de pliegos cerrados, 'extend da en p a 
pé! de dase 6.5, o reintegrada c o n  
póliza de gual clase, y para tomar ]

| parte ©n ella constituirán los licita- ;
! dores un' depósito provisional del 5 i

| por 90 del tipo anual de tasación, o.
| seatí 750 pesetas, que será elevado a 
/definitivo por el adjudicatario en el 

plazo, legal.
La subasta se adjudicará al autor de 

J a  proposic ón más ventajosa ante las 
adm tidas, y si resultaren iguales dos 
o más propuestas, se verificará ten él 
m ’smo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y de,

■ seg u r  la igualdad, se. decidirá por me-, 
dio de .sorteo la adjudicación del 
servido.

LTos licítadores q u e  concurran en 
representación de otras personas, de- 

| berán presentar, además, la cop^a de 
i la e'scriíura de mandato que lo capa

cito ó faculte para^gestionar . a nom 
bre d.q su poderdante, bastanteada p o ,r 
cualquiera de los Letrados en ejer- 
cic o en Olmedo o Valladolid.

Los pliegos de condiciones1 eí>tan a 
disposición de los interesados que de
seen examinarlos, en la Secretaría del 
A y untamiento, durante las horas de 
oficina, en la qúe se presentarán las 
propos'cjones de las once a las tre- 

, ce horas.
Portillo, a 14 de febrero de 1940.— 

El Alcalde, (ilegible). \

Modelo de proposición

■Don ......—  * mayor de edad. vecino
■de . . . . . . . . . .  en nombre propio, (o en
representación de don  , c o n
poder otqrgado a mi favor a n te - .. .. ..
. . J ,  enterado de los anuncios publi
cados para la subasta ............ de los;
servicios' de alumbrado públ co y ele- 
vac ón de aguas a la población, por 
m edio .de.onergía eléctrica, durante un 
período de tres años, prorrogable por 
otros tres, mc comprometo, al sumi
nistro de d ;chos servidos en la can
tidad de . . . . . . . . .  pesetas (en letra) por
el primero, y de  .........  pesetas- (tam
bién en letra), por el segundo, acep
tando los pl egos de condiciones de 
.su razón, 1

(Fecha y firma del proponente), 
786—0  ,

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA

Subasta de maderas

El diia 18 de .marzo próximo. - a 
las dioico de su mañana;, se celebra, 
r á  en- las oficinas d-e es-te Distrito 
Forestal, Rambla de Aragón, 3<3, 
principáis I^éridla, bajo- üa presiden
cia del señor. Ingeniera Jefe , del 
misma, la  priimisrá subasta pana 
enajenar los- P'rciductci3'’m^durables • 
y leñosos correspcm/üentes, al ’ se
gundo- qu/nque riíd db-ta o-rd en ación  
de Los montes dlel, Estado números
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14, 15 y 16, denominados, “Castillo”, “Tosal” y “San Magín y Obach”, sitos en el término municipal dé Fallero!®, del partido judicial de Seo de Urgei, dé esta proviniera.La cantidad de productos que han  dé subastarse y dc-bein ser aprovechados en dlichO' quinquenio, que empieza en el año forestal de 1̂ 3(9 _ 40 y term ina en ed de 1944 45, am bos in^usive, 'comprende doce mil quíinientots meitrois cúbicos de' m adera de ¡tronco die pino1 y mueve mil trescientos ocho ' estéreos dé leñas * de cqpais.©1 tipo de tasación es die trescien. ta s ’ diecisiete • mil ciento - cincuenta y cuatro  pesetas (3¡17.154), o sea a razón de 25 pesetas, el metro cúbico de m adera’ y O.-5»0 pesetas el .estéreo de leña. Además., tendrá que abonar la  persona que resulte adju- dicataria la- éantidad de rnué've' mil quimíientas pesetas con cincuenta céntimos (9-500,50), a  que asciende él presupuesto de -.indfémnizuciones por gestión técnica. \. La subasta Se celebrará con arré. glo a  las normas estableciólas en el artículo' 162 del Estatuto Municipal y a  lo preceptuado* én el Reglamento' para la contratación de obras y servicios municipales de 2 de, julio de 1924, debiendo regirse el'aprovecham iento po t é l  pliego de condiciones- que estará de manifiesto en las oficinas de este Distrito.Las proposiciones estarán ajusta, das a  la regla tercera del -articulo 16 de dicho Reglamento y  se • form ularán en  pliegos cerradlos con arrégle al ‘modelo que a l,final del anuncio se inserta, reintegrándolos con pólizas de 4,5I0 pesetas. Sé presentarán  'en las oficinas dé este D istrito Forestal duran te las horas dé .oficina dé los días1- hábiles. com_ premdidols enitr'e. el siguiente al de la- publicación die este anuncio en el - BOLETIN . OFICIAL DEL ESTA-. DO hasta  el anterior al señalado para, la subasta, ambos inclusive,
acom pañando la cédula personal y 
el resguardó de haber constituido 
en la ;Ca¡ja General de Depósitos o 
©n¡ siuis Sucursales el depósito' del 5 
por líOlO dé1 licitación, que asciende 
a la cantidad dé L5.857,70 pesetas.

Lo® gastos del expediente de su
basta, inserción de anuncios, con
tratos, derecho® reíale®, etc-, seráfi 
de ouenita de. lia persona o enitiidaid 
que. resalte aidjud ^atariá.

Lérida, a 14 de lebrero, de 1940— 
'El Ingeniero Jefe accidental, José 
María Dexeu®.

 MODELO DE PROP OSI CION
Don  .........  mayor de edad, vecino 'de ....... provisto de cédula per.señal corriente de la tarifa ...... .clase  ..... . número ...... enteradodei anuncio y pliego die, condíe o- me® para  la adquisición’efe los p roducto® maderable® y leñosos del segundo quinquenio de la ordena-, ción <dé io® montes del Estado nú mero® 14, 16 y 16, denotmlnardos “Ca®tliilló”, “TosiaL,,,‘ y “San Magín y Obach”, .cuyo® producto® compren» den el aprovechamiento de:dóce mil quinientos m etras cúbicos de m adera de tremeox dé pino y nueve mil 'trescientos ocho estéreos de leña dé copas, lo® cual-e® deben rea fizarse en los años forestales de 19I39-40 a 1944-45, ambos inclusive, sie compromete a la adquisición de los referidois producto® y a eü ectita r los aprovechamientos en el pía zo, señalado,, con sujeción al citado pliego de condiciones, por la can tidad de ...... (en Jetra) pesetas, enel caso de ser adjudicado 'el rem ate a su favor.(Facha y firma del licitador.)
7,819-—o  . t

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA 
Subasta de maderas

El día 211 de marzo próximo, a la® doce de su m añana, se celebrará en la Oasa Consistorial del pueblo de Aramisa, partido judicial dé' Seo de Urgel, provincia de Lérida, bajo, la presidencia del Alcalde o Teniente de Alcalde en quien dele» gue, la  primera subasta-paira enajen ar, lois productos maderables y leñosos correspondiente® al segundo decenio 'de la ordenación ‘ dei monte número 3i2i dieii Catálogo, den nominado “M ontaña de Aran® a” ̂  de la pertenencia dé Ánansa y enclavado en su térm ino municipal.La cantidad de producto® que han  ide subastarse y deben ser aprovechado® en dicho decenio, qué ompieza en el año forestal, de Í939- 40 y termina en el de 194¡8-49, am bos inclusive, comprende once mil novecientos cchenta y" cinco me- tros cúbico® de m adera de tronco dé1 pino en rollo y con corteza y cuatro mil setecientos* cchenta y ocho estéreo® de leñas de 'copa.El tipo de tasación es dé tresc.en- tas 'do® mil doscientas* ochenta y seis pesetas (3i02.2i86), o sea a  ra zón dé 215 pesetas el* m etro cúbico de m adera y 0,50 pesetas el estéreo de lepa. Además,, tendrá que abo- niár la.persona o entidad que resulte ' ádljudícataria la cantidad de nueve imál siei^edent'a® tre in ta  y- síte

te peseta® con sesenta céntimos (9.6(37,6*0), a que asciende el presupuesto de indeminizaciónies por gestión' técnica. ’ .La subasta se celebrará con arre, glo a las normas establecidas e¿ el artículo 162 del Estatuto .Municipal y a lo preceptuado efi el Re- I g amiento paradla contra tuición de obra® y servicios municipales de 2 de julio de 1924, debiendo' regi-rsé el 'aprovechamiento por los pliegos de comdtoiomes que estarán de manifiesto en  la Secretaria Municipal dteü pueblo de Aranisa y en las^ofici. na® de este Distrito Forestal, Ram. bla dé>- Aragón, 38, principal, Lérida. "
Las proposiciones estarán ajustadas a la regla tercera del articulo 16 dé dicho Reglamento y Sé for. muoarán en -pliego® cerrados con ¡ arreglo al modeló que al final dé I este anuncio ®e inserta, reintegrán- doseles con pólizas de 4,50 pesetas. So presentarán en la Secretaría Municipal durante las horas de oñ. clima de lo® día® hábiles compren,d!L dos* entre el siguiente al dé la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO hasta el anterior’ ad señalado para : la subasta, ambos inclusive, acota- pañanido la cédula personal y el resguardo de habar constituido en la Caja Municipal de Aránsa, en la General de Depósito o en sus Sucursales el depósito dél 5 por 101 del tipo idé licitación, que asciende a 16.114,3(0 pesetas.Los gasto®' dé expediente de subasta, inserción dé anuncios, contrato®, derecho® reales, etc-, serán de cuenta .de la persona o entidad que resulte adj udieatariá.Lérida, 14 de ' febrero dé 1940.— El Ingeniero Jefe accidental, Jcsé María Dex-eu®. ‘ •
MODELO DE PROPOSICION

Don .........  mayor dé edad vecino dé  péoviisto de cédula personal corriente áe  lia tarifa ....clase  .... . núm ero .........   enteradodel anuncio de sqibasta y pliegoj d l e  conidictcmes para la adjudicación de lo® Iproductos maderables' y leñoso® dél segundo decenio <|e la ordenación del monte numeró 32 del Catáioigo, denominado “Montaña de ’/r a n n a ”, cuyo® producto® cómiprenden -el aprovechamiento de once 'm i  novecientos ochenta y cinco metro® cúbico® de madera de tron- co dé pino y 'cuatro m il séteciw tos ochenta y ocho entéreos de leñas die copa., a. realizar durante los año® forestales .de 1939!-40 a 1948- 
419, ambo®. Inclusive, &e. écimprpim®-
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te a la adquisición de los referidos 
producto® y a. realizar los aprove
chamientos en el plazo señalado; 
con sujeción al citado pliego. de
condiciones, pon: la cantidad d é .....
(en letra*) pesetas;'en el caso de ser 
adjudicado el remate a su favor.

(Fécha y firma del liícit-ador.)
7*90—0  ,

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA  

Subasta de maderas

El día 26 de marzo próximo, a 
las doce de su mañana, se celebra
rá en el domicilio social de la Jíim_ 
t& Administrativa del pueblo die Pi, 
d¡el término municpal de . B-ellver 
d)e Cerdaña, partidlo de Seo de Ur 
gel, provmca igó Lérida, bajo el Pre
sidiente -die ;la misma1 o Vocal en 
quien delegue, la primera subasta. 
para enajenar los productos m-ade- 
. ralbl'es y leñosos, cor resp ondi e ntes 
al /tercer quinquenio die la ordena
ción del monte número 45 de! Ca
tálogo, denominado “Montaña de 
Pi'\ perteneciente al pueblo de'- Pi 
y enclavado >en su mismo término.

La cantidad, de productos que 
han die subastarse y deben ser 
aprovechadlo® en dicho quinquenio, 
que empieza en el año forestal de 
. H980-40 y termina en, él de 1943-44, 
amibos inclusive, comprende cuatro 
mil cuarenta y cinco metros cúbi: 
eos de miáideria dé tronco dé pino 
en rollo y con ' córteza y tres'mil 

' ciento veintidós estéreos1 de leñas 
de copas.

El tipo de tasación es de ciento dos 
mil seiscientas ochenta y seis pese, 
tas, o sea a razón dé 26 pase tas el 
nuetrp cúbico de madera y. O 50 pe
setas el etéreo dé léña (102.686). 
Además, tendrá que abonar la per 
. sania o entildlad que' resulté adjudi-- 
catarla la cantidad dé tres mil seis
cientas sesenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos (3.667,50), á 
que asciende el presupuesto' die in- 
dlemnlizacromes por gestión técnxa.

¡La subasta, se celebrará con arre
glo a las normas establecidas en 
el artículo ,102 dei Estatuto Munici- 
M y a lo preceptuado en el Regla - 
miento. para la contratación de 
obras y servicios municipaílés. dé 2 
óie julio dé 1024, debiendío regirse 
el aprovechamiento por los pliego© 
dé condiciionies. que estarán de ma
nifiesto en la S'ecretlairia de la. Jun
ta Administrativa (dé Pi y en las- 
oficinas de este Distrito Forestal, 
Rambla dé Aragón, 33, priñcpal, 
Lérida.-

Las proposiciones se aj listarán a 
«í tqgla tercera del artículo 15 de

dicho Reglamento y  se formularán 
en pliego® cerrados con arreglo a¿ 
modeló que al fin al dél anuncio se 
inserta, reintegrándolos con ¡pólizas 
dé 4,5-0 pesetas. Se presentarán én 

vía Secretaria de la citaida Junta 
Administrativa durante las horas 
die oficinia de los días hábiles com
prendido© entre e'l siguiente ál de 
la publicación dé este anuncia en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta el anterior al señalado 
para la subasta, los dos inclusive, 
acompañando la. célula personal y 
el resguardo de hafoeT constituido 
en la Caja de la Jpnta, en la Gene
ral de Depósitos o en sus Sucur
sales ei depósito del 5 por 100 del 
tipo de licitación, que asciende a 
5.134,30 pesetas.

Los gastos del expediente de su- i 
basta, inserción de anuncio©, con
tratos, derechos reales, etc., serán 
de cuenta de la persona, o entidad 
que resulte adjudicatario.

Lérida, a 14 dé febrero de 1940. 
E¡1 Ingeniero Jefe accidental, José 
María Dexeús.

MODELO DE PROPOSI CION
Don ..... , mayor de edad, veci

no dé ....... provisto dé cédula -per
sonal corriente de la tarifa. ,
clase ....... número ..... , enterado
del anuncio de subasta y pliego de 
condiciones para la adjudicación 
de lo® productos maderables y leño, 
sos del tercer quinquenio de la or
denación del mlonte número ' 45, de
nominado “Montaña dé Pi” , cuyes 

, productos comprenden e l ' aprove- 
chiamiento de cuatro ipil cuarenta 
y cinco metros cúbicos de madera 
de tronco de pino y tres mil eiem 
tO' veintidós estéreos' de leña de- co
pas, que deben realizarse en lós 
año© forestales de 1030-40 a 1043-44, 
ambos inclusive, se compromete a 
la adquisición dé lós referíaos, pro.

■' ductots- y a ej ecutar los aprovecha
mientos en el plazo señalado, con 
sujeción al citado pliego dé oendi-' 
ciones, por la cantidad de ....» («n 

. letra) pesetas, en el caso de ser ad
judicadlo -el rema-té a su favor.

(Fecha y firma dei hcitador.)
701—O

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA  

Subasta de maderas 

El día. 26 dé> marzo próximo, a las 
doce dé su mañana, se celebrará 
en la Casia Consistorial del pueblo 
dé B>eillve,r de Oerdaña, partido ju
dicial de Seo de Urge!, provincia 
de Lérida, bajo la presidencia del 
Alcalde. o Tendente dé Allc-a-lde en 
quien delegue, la primara subasta 
pata enajenar los productos made

rables y leñosos correspondientes 
al segundo decenio dé la. ordena
ción del mlonte número 40 del Ca
tálogo, dénotmitadó “Vila y BayLa” , 
de la .pertenencia dé- Bellver y pue„ 
blos agregadlos y sito en su térmi
no munie’ipáiL

La cantidad de productos que 
han dé subastarse y deben ser 
aprovechado® en dicho decenio, que 
•empieza en el año fqre®ta.l de 1030. 
.4*0 y -termina en' el de Í046 49, am
bo® inclusive, compreaide doce mil 
ochocientos sétewtia y llueve metros 
cúbicos- dé madera dé tronco de pi
no en. rollo y con corteza y nueve 
mil doscientos' treinta y cuatro- es
téreos dé leña dé copas.

E l tipo de tasación es-de trescien. 
tas veintiséis mi! quinientas- no
venta y dos pesetas, o sea a razón 
de 26 pesetas el metro• cúbico de 
madera y 0,50̂  pesetas el estéreo de 
leña de copas. Además,. tendrá que 
abonar la pérsen-a o entidad que re, 
suite rematante la cantidad de diez 
mil -quinientas noventa y tres- pe. 
setas con- cincuenta céntimos, a 
.que asciende el presupuesto de in
demnizaciones por gestión técnica.

La subasta so celebrará con- arre 
glo a lia© normas .establecidas-en. el 
artículo 162 del Estatuto Municipal 
y a lo preceptuado en él Reglamen
to par-a Ha contratación de obras y 
servicios municipales de 2- -de ju
lo  .de 1024, debiendo regirse el, 
aprovechamiento por los pliegos dé 
condiciones, que estarán .de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
del pueblo de Bellver de Gerdiaña y 
en, las oficinas de eáte Distrito Fo
restal, Rambla de Aragón, 33, prim 
cipal Lérida.

Las proposiciones estarán ajusta
das a la reglia tercera del artícu
lo 16 de dicho Reglamentó y se for
mularán en pliégc® cerrados con 
arreglo á l modelo.que al final de es
te anuncio sé inserta, reintegrán
doseles con póliza® de 450 peseta^. 
Sé presentarán- en Ha Secretaría 
Municipal durante la® horas* dé ofi
cina de Do® dita® hábiles compren
dido© entre el siguiente al de Ha pu
blicación dé este anunicio1 en el BO
LETIN OTTOMIL D E L  ESTADO 
hasta él anterior al ©eñ&laidoi para 
Ha subasta, ambos inclusive, acouv 
pañandlo lia cédula persona! y él 
resguardó die haber constituidlo en 
a Oaja municjpal die BeHlvér. en 
la General efe (Expósito© o en sus 
SucunsjaHe© el (depósito dél1 5 por 100 
del tipo dé 'licitación, que ascien
de a 162320,60 pesetas.

Lo® gasto® dél expediente de su
basta, insérción de anuncios, con. 
tacóte, scfeflpeéhó® reales, etc., serán
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de cuenta de la persona o entidad 
que resulte adju dicataria.

Lérida, a 14 de febrero de 1940. 
E il Ingeniero Jefe accidéntal, José 
María Dexeu®.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don .......  mayoir dé edad vecino

de ...... , provisto de cédula perso
nal corriente dé iia tarifa .......  cia
ste ....... número ....... enteradlo del
anuncio de subasta y pliego de con
diciones para la adjudicación de 
los producto® ¡maderable® y leñcxs'os 
del secundó decenio (dé la ordena
ción 'del monte número 48 del Ca
tálogo, deniomímiadoi “Villa y Bay- 

cuyoisi productos comprenden 
el aprofveicihamjiento de. doce mir 
ochocientos setenta y nueve metros 
cúbicos de ¡madera dte tronco de 
pino y. nueve mil doscientos trein
ta y cuatro estéreos de leña de co
pas, y se realizarán en lo® añes fo. 
resbales de 19139-40 a 1948:49, amibos 
inclusive, se compromete a la ad
quisición de l'os referidos produc
tos y a realizar los aprovechamlen-. 
tos en el plazo señalado, con suje
ción al,citado pliego de condicio
nes. por la cantidad d e   (en le.
tra) pesetas, en el caso de ser‘ ad
judicado el ieomate a su favor.

(Pecina" y firma del lácitador.)
792—0

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA 

Subasta de maderas
Él ■ día 29. dé marzo próximo, a 

las doce de su mañana, se celebra, 
rá en Ha Casa Coms.sitoiriar del pue
bla de Lies, partido judicial do Seo 
6)z Urgel, provincia de Lérida:, bajo 
la presidencia -del Alcalde o Te
ndente dé AUcalMfe «ti quien dele
gue, la primera subasta paria enaje. 
nar los producto® maderable® y le
ñosos correspondiente® al 'segundó 
decenio dé la ordenación' del mon
te'-número 711 del Catálogo, deno
minado “Méntafiia de. Líes1’*, de ia 
pertenencia dé Lie® y enclavado en 
su término municipal.

Lia cantidad de producto® que 
han d's subastarse y deben, ser 
aprovechado® ' en¡ dicho decenio, 
que empieza en el año forestal de 
1939-4101 y térjmiiii® en eftt de 1048-49, 
ambos in/cliuisive, cotmprenlde quince 
mil ochocientos cuatró metro® cú
bicos; de madera de tronco de pino 
e'nj rollo y con corteza ynúeve mil 
cu o. trociente cincuenta estéreos de 

-irñas dé copa®. .
El tipo de tasación e® de tres- 

c/tenta® noventa y nueve mil1 ocho
cientas sesenta y ’ c 'i 'n c o  pesetas

(399.866), o ŝ a a razón dfe 26 pese 
tas el metro cúbico de madera y 
0,50 pesetas: ei estére de leña. Ade
más, tendrá que abanar la persona 
o entidad qute resalte aidDuidicata- 
ria la cantidad de doce mil cua
trocientas treinta y siete pesetas 
con noventa céntimo® (12.437,90), 
a que asciende el presupueste dé 
indemnizaciones pocr gestión téc
nica.

La subasta se celebrará con arre, 
glo a las normas establecidas en el 
articulo. 162 dél Estatuto Municipal 
y a ló preceptuado en el Reglamen. 
to para' la contratación de obras y 
servicio® municipales dé 2 dé julio 
de 19E4, debiendo'regirse el apro
vechamiento por los pliego®' dé con
diciones que estarán de manifiesto 
en la decretaría Municipal del.pue. 
blo de Lies y en las oficinas, de este 
Distrito Forestal, Rambla, de Ara
gón, 30, principal, Lérida. ,

La® proposiciones estarán ajus
tarás a las reglas tercera deí ari 
tículo 16 de dicho Reglamento y 
se formularán en pliego® cerrado® 
con arreglo al modelo, que al final 
de ,este anuncio se inserta, reinte
grándosele® con póliza® de 4,56 pe. 
setas. Se presentara en la Secreta
ría Municipal durante las horas de 
oficina de lo® días hábiles com
prendidos entre el siguiente al de 
la publicación de es,te anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta el anterior al señalado 
para lia subasta, ambo® inclusive, 
acompañamdó la cédula personal y 
el resguardo de haber constituidlo 
en la Caja Municipal de Lie®', en lia 
Generaf dé Depósito® o en su® Su
cursales el depósito, dél 5 por 100 
del tipo de licitación, que asciende" 
a 19*993,26 pesetas.

Lo® gasto® del expediente d'e su
basta, inserción de anulncio®, con
trato®, dterechos reales, etc., serán 
de . cuenta id© la persona o entidad 
que resulte adíuidicataria.

Lérida 14 dé febrero dé 1946.—- 
El Ingeniero Jefe accidental, José 
María Dexeus.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don ....... mayor de edad, veci-

mo de provisito de cédula per
sonal corriente de. la tarifa 
clase número enterado 
dea anuncio dé subasta ypllego dé 
conidiciobes paria lá adjudicación 
die lo® producto® maderable® y leño
so® dél segunde décenió die la or 
denacíón del monite numero 71 del 
Catálogo, denominado “Montaña 
de Lies”, los cuajéis comprenden e1 
aprovechamiento dé q u i n c e  mil 
ochocientos cuatro metro® cúbicos

die ¡madera de tronco 'de pino y 
nueve mil cuatrocientos cincuenta 
estéreos de leñja®l de copa®, cuyos 
productos se aprovecharán duran, 
te lo® años forestales 1939̂ 40 ¿ 
19418-49, ambos inclusive, se com
promete a la adquisición de los rej 
feridó® prdd'uicto1® y a realizar log 
aprovechamiento® en el plazo se. 
halado, con suj eción al citado plie
go dé coníc&cdone®, pór la cantidad 
dé ...... (en letra) peseta®, en el ca
so d'e ser adjudicádo'-el remate a su 
favor.

(Fecha y firma dél ücitadór.)
793-0 

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA 

Subasta de maderas
EUj d ía ' 16 de marzo próximo, a 

las 'doce de su mañana, se celebra, 
rá en el domicilio social dé l'a Jun
ta Administrativa de Allins, deí tér
mino municipal de Alin®, partido 
judicial dé Sort, provincia dé Lé
rida, bajo la presidencia dél qm 
sea Presidente dé Ha misma. o Vo. 
cal en quien delegue, la prtoera 
subasta para enajenar* lo® produc
tos maderable® y leñoso® correispdn- 
diente® al seiguindó quinquenio dk 
la ordenación dél mónte nútm> 1)12; 

del Datálógo, denominado “Oba 
ga ide Alins”, perteneciente al pue. 
blo die Aiáms y ■enclavado en su ter
mino.
' La cantidad de producto® que 

hán dé subastarse y idletoem ser 
aprovechados en ducho quinqueinic,y 
que empieza en el ano forestal de 
1/9139-40 y termina en el de 1943-44, 
ambo® indlusive, comprende siete 
mil seiscientos cincuenta y nueve 
metros cúbicos de madera dé tren, 
co idé pino. eni rollo y con certera 
y do® mil ciento setenjta y ocho es
téreos de leña de copa®.

Eli t ’tpo de tasación es die ciento 
treinta y oicho mil novecientas cto. 
cue nta y una pesetas, o sea a razón 
dé 18 peseta® el metro cúbico ¡die 
madera y 0,510 pesétas el estéreo1 d¡e' 
leña (138951). Además, tendrá que 
abonar Ha persona o entidad que re
sulte adjudiicataria lia cántidad de 
siete mil setecientas veinticinco PV 

.seta® con cuarenta y cinco cénti
mo® (5.71215,46), a que ascienid'e el 
presupuesto de indemnizaciones por 
gestión técnica.

La subasta se celebrará con' arre
glo-ai lias 'hormas establecida® en 
el articulo' 192 dél Estatuto Mun ci. 
pal y a lo preceptuado' en &Y R3- 
gameñto para la contratación de 
obra® y servicios municipales' de J 
de julio de 1924, debiendo r¿gi;rse
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el aprovechamiento por los plie
gos de condiciones que estarán de 
manfiesto en la Secretaría de la 
Junta Administrativa de  Alins y en 
jas oficinas de este Distrito Fores
tal, Rambla die Aragón, 33, princi 

. pal Lérida. - 
 Las proposiciones se atristarán a 

la regla tareera del articulo 15 de 
cMio Reglam ento y se formularán 
en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que al final del anuncio se 
inserta, reintegrándolas con pólizas 

.•de 4,5'0 pesetas. Se presentarán en 
la Secretaría de la citada Junta 
Administrativa durante las horas 
d)e oficina'de los días hábiles com
prendidos entre el s guíente al. de 
la publicación do esúe anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta el anterior al señaládo 
para la subasta, los, dos inclusive, 
acompañando la cédula personal y 
el resguardo de haber constituido 
en l¡a Caja de la Junta, en lía Gene 
ral de Depósitos o en sus Sucursa-, 
les el depósito del 5 por 100 de; 
hjpo de licitación, que asciende a 
6.947,55 pesetas;

Lo® gasto® del expediente die su. 
basta, inserción die anuncio®, 'con
tratos, derechos reales, etc.,i serán 
dte cuenta, de la  persona o entidad  
quie resulte- adjudicaba ría.

Lérida, 14 de febrero de L940.—- 
El Ingeniero Jefe accidental, José 
María Dexeus.

MODELO DE PROPOSICION

Don ....... m ayor de edafi, vecino
de ....... púovisito de cédula perso
nal corriente de la  tarifa cía..

.■S'e ..... . número ....... enterado del
anuncio de subasta y pliego de cen . 
tíJiC'.cues para da adjudicación de 
les productos maderables y leñosos 
tílel segundo quinquenio de la onde- 
flacón del monto núm ero 11(2 del 
Catálogo denominado “Oíbagia de 
Âllnlsi”, cuyos, productos com pren, 
den el 'aprovechamiento de siete 
nuil sediscienito® cincuenta y nueve 
metro® cúbicos 'de madera de tron.

. co tíe pino y  dos; mil e cut-o setenta 
y ocho estéreos de leña de copas, y 
se, realizarán en ios amis foresta
les de l:9i3!9_40 a 1943-44, ambos in: 
clusive/ sie ciompromete a la acliqul.- 
süción de los referidos' productos y 
a re alizar lo® a p ro v ech am ientos en  
el piazo señalado, ccin sujec ón al 
citadlo' pliego de condicionéis, por la 
cantidad1 d e  ; (en letra) pesetas
e'fl el caso de srr adjudicado el re 
mate-a* su favor. '

(Fecha y firma d&l licitador.)

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA 
Subasta de maderas

El día 26 de marzo próximo, a  
las doce de su m añana, se celebrará 
e<n la Casa Consistor al de C aneján, 
partido ju d c ia l de Viella, provincia 
de Lérida, bajo la presidencia del A l
calde o Ten ente A lcalde en quien 
delegue, la primera subasta para ena
jenar . los productos m aderables y le
ñosos correspondientes al prim er de
cenio del segundo período de la or- 
deñac ón del monte núm ero 281 del 
Catálogo denominado “D erecha e iz
quierda del río T o rán ’* de ía perte
nencia de Caneján y enclavado en  su 
término mun cipal.

La cantidad de productos que han 
de subastarse y deben ser aprovechado5 
en d cho decen o, que empieza en el 
año forestal de 193-9-40 y term ina en 
el de 1948-49, ambos inclusive, com
prende veintiún mil setecientos cua
renta metros cúbicos de m adera de 
trdnco de abeto en rollo y con cor-' 
teza, dos mil qun ien to s ochenta 
metros cúbicos de m adera de tronco 
de! haya en rollo y con certeza y tres 
m i  trescientos, v e n te  metro., cúbicos 
de leña de tronco de hava.

El tipo de tasación es de trescien
tas cincuenta y ocho mil quinientas 
cuarenta pesetas, o sea a razón de 
15 pesetas el metro cúbico de madera 
de tronco de abeto y 10. pesetas el. 
metro, cúbico de tronco de haya y 2 
pesetas el metro cúbico de leña de 
tronco de haya (358.540,00). A dem ás 
tendrá que1 abonar la persona o en
tidad que resulte rem atante, la  can
tidad de dicc’siete mil c enlo seten
ta v do; pesetas con diez ceñi mos 
(17.172,10), a que asciende el presu
puesto, de indem nizaciones por ges- 
t ón técnica.,

La subasta se celebrará con arreglo 
a las norm as establecidas en el a r
tículo 162 del Estatuto M un cipal y  a 
lo preceptuado .en el Reglamento p a
ra la C ontratación de O bras y  Ser
vicios M unicipales de 2 de julio de 
1924, debiendo reg rse el aprovecha
miento por los pLegos de condicio
nes que estarán de manifiesto c’n la 
Secretaría M unicipal de C aneján y en 
las oficinas de este D istr to forestal, 
Rambla de A ragón, núm ero 33, p rin 
cipal, Lérida.

Las proposiciones estarán ajustadas 
a la regla 3.§ del artículo 15 de’ dicho 
Reglamento y se form ularán en pl e- 
gos cerrados, con arreglo al modelo 
que al final del anuncio se inserta, 
reintegrándolos con pólizas de 4,50 
pesetas. Se presentarán en la Secre
taría M unicipal durante las horas de 
oficina de los días hábiles, com pren

didos entre el siguiente al de ia p u 
blicación de este anqncio en el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O  has
ta el anterior al señalado para la su
basta, los dos inclus ve, acom pañan
do la cédula personal y el resguardo 
de haber constituido en la Caja M u- 
nic pal de Caneján, en la G eneral de 
Depósitos o en sus sucursales, el de
pósito d d  5 ,por 100 de licuación, que 
asciende a 17.927,00 pesetas.

Los gastps del exped 'en 'e de subas
ta, inserción de anunc os, contrato ', 
derechos reales, etc., S'trán de cuenta 
de la persona o e n fd ad  que resulte 
adjudicataria.

Lérida, 14 de fcbrer0 de 1940.— 
El Ingeniero Jefe accidental, José M a
ría Dexeus.

M o de lo de proposición
Don-  , m ayor de 'edad, ve

cino de ........ ..., p rovsto  de céd n a
personal corriente, de 3a tar ía  ...
   case  ............. núm ero .......
enterado del anuncio de subasta y 
pliego de cond'c ones para la adju- 
d cac ón de los productos m aderab es 
y leñosos d : 1 primer decenio del se
gundo períod0 de la ordenación del 
mqnte núm ero 281, denominado “D e
recha e zquierda' del río T o rán” , cu
yos productos comprenden el ap ro 
vecham iento de veintiún m i s e t  o - 
contos cuarenta metro :cúb’ces" d ' 
m adera de tronco de abeto, dos mil 
quinientos ochenta metros cúb:cos de 
m adera de tronco de haya y tres 
mil tresc entos veinte' metros cúbicos 
de leña de tronco de haya, que de
ben realiza- e en los años forestales 
de 1939-40 a 1948-49, ambo; nc’u- 
s ve, s- comprem te a la a d eu ’s clon 
de los productos referidos y a eje
cutar los aprovechará entos en el p 'a . 
zo señalado, con sujeción al c tado 
pliego de condic'ones, por la canti
dad de  (en letra) .......  pesetas,
en el caso de ser adjudicado a su fa 
vor el remate. '

(Fecha y firrrín del licitador).
795—0-

D IS T R IT O  FO R ESTA L DE LER ID A  
S u b a s ta  de m a d e ra s

El día 25 de marzo próxiíno, a las 
doce de su m añana, se celebrará en 
la G rsa  Consistor al del pueblo de 
Lés, partido judic al de Viella, p ro 
vincia de Lérida, bajo la presidencia 
del A lcalde 0 Ten ente' de A lca'de 
en quien delegue, la prim era subasta 
para enajenar los productos m adera
bles y  leñosos correspond ente'; al 
primer decenio" del segundo período 
de la  ordenación de . los iqontes nú-
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meros 295 y 296 del Catálogo, deno
minadlos “Com a y  Palas* y “Seuba y 
Ca.$teret”, de la pertenencia de Lés y 
enclavados en su té rm n o  municipal.

La cantidad de productos querhan de 
subastarse y deben ser aprovechados 
en dicho decenio, que empieza ©n e l 
año forestal de 1939-40 y  term ina en 
el de 1948-49, am bos inclusive, com
prende catorce m i l  treinta metros 
cúbicos de m adera de tronco de abe- 
to en rollo y  con corteza y  tres mil 
ochocientos m etros cúbicos, de leña de 
tronco de haya.

El tipo de tasación es de trescien
tas ci¡n cuenta y  ocho m il trescientas 
cincuenta pesetas (358.350), o sea a 
razón de 25 pesetas el m etro cúbico 
de m adera y  2 pesetas el metro cú
b ico 'de  leña. A dem ás tendrá que abo
nar la  persona que resulte rem atante, 
la  cantidad de once mil quinientas 
nueve pesetas con etenta céntimos 
(11.509,70), a  que asciende el* presu
puesto de' idemnizaciofnes por gestión 
técnica.

La subasta se a le b ra rá  con arreglo 
a l a s  norm as establecidas en el a r
ticulo 162 ¿el Estatuto M unicipal y  a 
lo preceptuado en el Reglam ento pa
ra  la  contratación de O bras y  Servi
cios M unicipales de 2 de julio de 1924, 
debiendo regirse el aprovecham iento 
por los pliegos de’ condiciones que es
tarán  de manifiesto en la Secretaría 
M unicipal de Lés y  en las oficinas de 
este D istrito Forestal, Rambla de A ra 
gón, 33, principal, Lérida. ■ /

Las proposiciones estarán ajustadas 
a la regla 3.5 del artículo 15 de di
cho Reglam ento y  se form ularán en 
pliegos cerrados, con' arreglo al m o
ta, reintegrándolos con pólizas de 4,50 
pesetas. Se presentarán en. la Secre
taría M unicipal durante las horas de 
oficina de los días hábiles com pren
didos entre el siguiente al de la  pu 
blicación de este anuncio en  el B O 
LETIN  O FIC IA L. DEL ESI A  DO has
ta el anterio r al señalado para la su
basta, los dos inclusive, acom pañan
do la cédula personal y  el resguardo 
de habe"' constituido en la Caja M u- 
n x p a l  de Lés, en la G eneral de D e
pósitos o en sus sucursales, el depó
sito del 5 por 100 ' ' licitación, que 
asciende, a 17.917,50 pesetas.

Los gastos del expediente de subasta, 
inserción de anuncios, contratos, de
rechos reales, ©te., serán d© «menta 
de la persona o entidad que resulte 
adjudicataria.

Lérida, a 14 de febrero, de 1940.— 
El Ingeniero Jefe accidental, José M a
ría Dexeus,

Modelo de proposición 
Don  m ayor de edad veci

no de provisto de cédula pee-

sonal corriente, de la  ta r fa  
clase . . . . . . . . . .  núm ero  entera
do del anuncio, de subasta y  pliego 
de condiciqne’s para la adjudicación 
de los productos m aderables y  leño
sos del prim er decenio del segundo 
período de la ordenación’ de los m on
tes núm eros 295 y  296, denominados 
“C om a y  Palas* y  “Seuba y  C aste. 
re t”, cuyos productos comprenden el 
aprovedham iénto de catorce mil tre in 
ta metros cúbicos d© m adera de t-omeo 
de abeto y  tre's mil ochocientos me
tros cúbicos' de leña^ de tronco de 
haya, que deben realizarse ©n los 
años forestales de 1939-40 a 1948-49, 
ambos inclusive, se compromete a. la 
ádqu sición de los referidos produc
tos y  a ejecutar los aprovecham ientos 
en el plazo señalado, con sujeción 
al citado pliego de condiciones, por 
la cantidad d e . .  . . ( e n  letra) pese
ta j , en el caso de1 ser adjud cacto el 
rem ate a su favor. 1

(Fecha y  firma del licítador). 
7 9 6 - 0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

M a d r i d
Habijéndose extraviado dos res

guardos. expedidos por esta C aja G e
neral en  10 de abril de 1905 y 4 de 
junio de 1906, cpn los núms. 217.514 
y 219.751 de entrada y 73.193 y 
77.158 de registro, comespondáentes 
a Depósitos de D euda Perpetua In 
terior, constituidos por don Francisco 
Rico y  Torres y  don Salvador A l
berto Rico y* G arzón, para  que sir
van de garan tía  el primero a don 
Francisco Rico (su h jo), para ©1 car
go de A dm inistrador Subalterno y 
Propiedades y  derechos del Estado de 
la provincia de G ranada, y  el segun
do en garantía de don A ntonio  A m or 
Jurado, elector A dm inistrador de R en
tas estancadas de Baza ^(G ranada), se 
previene1 a la .persona én cuyo ppder 
se halle que lo presente en esta C aja 
Central, en la inteligencia de que es
tán tom adas las precauciones oportu
nas para que n G se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
n ;ngún valor ni efecto transcurrido'-; 
que sean dos meses, desde la  publi
cación de este anuncio en el B OLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y  en 
el í e  esta provincia, sin haberío pre- 
sentadó, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 dél Reglam ente de <19 
de noviem bre d e . 1929.
! M adrid, 6 de fcbrer0 .de 1940.—El 
O rdenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Esteban*- -

ORDENACION DE FAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

M a d r i d
H abiéndose extraviado un resguar 

do, expedido por esta Caja Genera 
en 9 de enero de 1935, con Jos núme 
ros 315.417 de entrada y 137.414 d¡ 
registro, correspondiente a un depósi 
to de/ 5.000 pesetas, A m ort zablé\ 5 po; 
100, constituido ñor don Cristóbal Pé, 
rez del' Pulgar y  A lba, para garantí* 
d su actuación como Gestor ‘Admi 
nistrativo, a disposición del Ilustrí 
simo Sr. D irector G eneral de Comer 
cío y Política A rancelaria, se previe. 
ne a. la  persona en cuyo poder se ha* 
lie que lo presente en esta Caja Cen- 
trai, en la inteligencia de que están 
tom adas las precauciones oportunas 
para que no s© entregue el referido 
depós to sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efect© transcurridos que sean 
dos meses, desdé la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
C IA L DEL ESTA D O  y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado; con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglam ento de 19 de noviem
bre de 1929.

M adrid, 29 de diciembre de 1939 — 
A ño de la  V ictoria.—El Ordenador 
de Pagos, Ismael Sánchez Esteban.

ASOCIACION HUMANITARIA DE 
CARABINEROS.— MADRID

Se hace saber a los famil ares del 
personal de Carabineros, sacio a la 
H um anitaria del Instituto, que, por 
acuerdo de la Directiva, el día 31 de 
diciembre de 1940 term na el plazo 
para la reclam ación, de los benefi
cios atrasados para aquellos socios 
que lo eran en 1.2 de junio de 1936 
y hayan fallecido hasta 31 de diciem
bre' de 1939.
; Los que fallezcan o hayan falle
cido en el extranjero durante ©1 re- 
ferido período, como huidos a con
secuencia de la guerra liberadora de 
España, quedan privados de los ex- 
presados beneficios; los que se fue
ren presentando en el añ0 actual y 
sean admitidos en el Cuerpo o pa
sen a retirados^ ,están obligados al 
pago de atrasos para continuar en la 
A soc'ación. A  los heredcros.de aque. 
Ilos socios que en él presente año sí 
sepan han ,muert0 en territorio esp̂ r 
ñol se les concede un plazo máximo 
de dos años, a partir de la fecha del 
conocimiento * oficial dél fallecimiento, 
para presentar la documentación que 
acredite sus derechos; transcurrido el 
cual, se reintegrarán a la Asociación 
los beneficios.

M adrid, 10 de febrero de 1940.y" 
El G eneral, Presidente, Luis Pilar.

131 —0 U.1S-2-940
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DE 
MALLORCA

Concurso
Lo Comisión Gestora' Munich 

pal dé Palma de Mallorca abre 
; un concurso para designar a un 
'representante, en Madrid bajo las 
siguientes condiciones:

1.-> Los proponentes fijarán 
sus obligaciones con toda clari
dad y señalarán sus honorarios 
que por totalidad de sus servicios 
deseen percibir anualmente; y

2.- A tales efectos presenta
rán sus instancias,* debidamente 
reintegradas con.el timbre deí Es
tado y un sello municipal de dos 
pesetas, acompañando cuantos do
cumentos y referencias juzguen 
conveniente adjuntar, desde las 
nueve a las trece de los dias la
borables, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a . contar des
de el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BO LE
TIN OFICIAL D EL ESTADO .

La Corporación municipal se re
serva el derecho de desechar to
das las instancias, si ninguna de 
ellas satisface sus deseos, y hace 
constar que sé trata sólo de cele
brar un contrato de servicios, res- 
cindible a voluntad de cualquie
ra de las partes, mediante aviso 
con treinta 'días naturales de an-' 
ticipación, y en modo alguno del 
nombramiento de un empleado.

Pama de Mallorca, 14 de febre- 
ro de 1940.—El A'calde, Gabriel 
Riera. x

288-X-O '

COMISION REGULADORA DE LA
PRODUCCION DE M ETALES

Ramas de Minería del Plomo Mine
ría del Zinc, M etalurgia del Plomo, 
Metalurgia del Zinc y M etales Pre

ciosos y varios

Por. el presente anuncio se hace 
público para conocimiento de los 
interesados en los sectores econó- 
inicos que comprenden las Ramas 
3e: Minería del Plomo, Minería 
u i nc» Metalurgia del P omo, 
Metalurgia del Zinc y Metales 
preciosos y varios, que por ha
ber sido trasladádas todas las ofi
cinas de las mismas, que venían 
funcionando en la Avenida de

José Antonio, núm. 33, ai1 domi
cilio de este Organismo queda en 
suspenso toda relación con el pú
blico hasta el próximo miércoles," 
día 21 del corriente»

Asimismo se advierte que la co
rrespondencia debe dirigirse en lo 
sucesivo al domicilio de esta -Co
misión Reguladora: calle del C a
pitán Aviador García Morato, nú
m e r o ?  (antes Santa Engracia), 
Madrid.

Madrid, 16 de febrero de 1940 
El Presidente.

O-X-638

A N U N C I O S  
PARTI CUL ARES

SOCIEDAD ESPAÑOLA B E  SEDA 
ARTIFICIAL, S. A.

Burgos

Por acuerdo del Consejo de A d
ministración de esta Sociedad, 
adoptado en su reunión del 22 de 
enero último, se convoca a Junta 
general extraordinaria que se ce
lebrará el lunes, 4, de marzo pró
ximo, a las doce de la mañana, 
con ei1 siguiente orden del día:

Propuesta de. aumento de capi
tal y modificación consiguiente de 
los artículos 7.2 y 9.- de los Es
tatutos sociales.
v Según los artículos 25 y 26 de 
los Estatutos tendrán derecho de 
asistencia todos los señores accio
nistas y cedulistas poseedores o 
representantes de diez o más ac
ciones o de dos o más cédulas de 
fundador; para ejercer este dere
cho será preciso depositar Ibs tí
tulos o resguardos de depósitos 
bancarios en la Caja de la Socie
dad con 24 horas de antelación a 
la señalada para la Junta.

Burgos, 6 de febrero de 1940.— 
EL Secretario del Consejo de A d
ministración, José Antonio Plaza 
de Ayllón.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 
ARTIFICIAL, S. A.

Burgos

Por acuerdo del Consejo de A d
ministración de esta,' Sociedad, 
adoptado en su reunión del 22 de

enero próximo pasado, se convoca 
Junta general1 ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el 
lunes, 4 de marzo próximo, a la$ 
once de la mañana, con el siguien* 
te orden del día:

1.2 Lectura tde'l acta de la se
sión anterior.

2.2 Examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, Balance 
y Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre cíe 1939,

3.2 Propuesta de reparto de 
beneficios.

4.2 Renovación parcial estatu
taria del Consejo.
15.2 Los demás asuntos que 

puedan ptopóner los señores ac
cionistas en la forma y plazo que 
previene el artfc.ulo 22 de los Es
tatutos.

Según los artículos ?5 y 26 de 
í'os Estatutos, tendrán derecho de 
asistencia todos los señores accio
nistas y cedulistas poseedores o 
representantes de diez o más ac
ciones o de dos o más cédulas de 
fundador; Para ejercer este dere
cho será preciso depositar los tí
tulos o resguardos/de depósitos 
bancarios en la  Caja de la Socie
dad con 24 horas de antelación a 
lá señalada para, la Junta.

Los señores accionistas que de
seen examinar la contabilidad so
cial podrán efectuarlo durante los 
cinco días anteriores al señalado 
para la Junta general.

Burgos, 6 de febrero de 1940.*— 
El Secretario del Consejo de A d
ministración, José Antonio F la u  
de Ayllón.

BANCO DE BILBAO 

Barcelona

Habiendo sufrido extravio los 
resguardos de depósito números 
34.938 y 34.939, comprensivos de 
397.500 pesetas nominales, Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, y 
'990.500 pesetas nominales Deuda 
Ferroviaria, emisión 1925, conver 
tida y librados por esta Sucursal 
el 15 de junio dé 1938 a nombre 
de Compañía Arrendataria deí 
Monopolio de Petróleos, Central 
de Barcelona, se anuncia al públi
co por tercera vez para que el1
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se crea con derecho a reclam arlos 
lo verifique dentro- del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio, advirtiéndo
se que transcurrido dicho plazo 
sin reclamacióñ de tercero se ex- 
/pedirán los corresipondientes du
plicados de dichos resguardos, 
anulándose los primitivos y que
dando el1 Banco exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 17 de enero de 1940. 
Banco de Bilbao, Barcelona, El 
D irector (ilegible). , * '

347-12-X 3.2—1 9 -2 -4 0

COOPERATIVA ELECTRICA DE 
VALLS, S. A.

A N U N C I O  ,

 A  los efectos prevenidos en la Ley 
de 1 * 9  de julio del corriente año. so
b re  declaración de nulidad y expedi
ción de duplicados dé títu lo s .a l p o r
tador, sé hace público que esta Socie
dad ha  recb ido  las siguientes denun
cias por extravío de acciones y  bonos 
emitidos por esta Com pañía:

De las señoras doña Josefa y doña 
Ernesta M ándoli Santori, vecinas de 
ésta: ocho bonos, emisión 1933, de 
?alor nom inal qúm ientas pesetas cada 
uno, núm eros 171 al 178, inclusive.

De don Juan M artorell M iquel, ve
cino de ésta: dos bonos, emisión 1933, 
de valor nom inal quinientas pesetas 
cada uno, núm eros 284 y  285.

. De don G abr el G rau Vi’lalta, ve
cino de ésta: una acción, serié B., 
ie  valor nom inal quinientas pesetas, 
número 2 1 2 .

De doña Teresa Vives, viuda de 
Dller, vecina de Barcelona: cuatro ac . 
nones, se r  e A ., de valor nom inal cin- 
:uenta pesetas cada una; núm eros 
£43 al 546, inclusive.

De don V alero Llusá Shuch, veci- 
1 0  dé ésta: dos acciones, serie A., de 
ralor nom inal cincuenta pesetas* cada ; 
ina, núm eros 579 y  580. - ' . ■

Se adv erte qug si en el término de 
res meses, desde la inserción de este • 
tnuncio en* el B O LETIN  O FIC IA L  ' 
DEL E ST A D O / no hubiese sido n o ti- ; 
icada a esta Sociedad lá existencia 
le oposic ón, se procederá a solicitar 
leí Juzgado la oportuna autorización 
le los correspondientes duplicados.

Vhlls, .14 de septiembre de 193-9.7- ( 
^ño de la V ictoria.—-El A dm inistra- 1 

I m ,  Perfecto Esteve.

BANG O DE G IJO N
ANUNCIO 

Habiéndosenos comunicado el ex tra  
vio de los siguientes . resguardos d< 
depósito en custodia; expedidos po] 
este Banco de G ijón a nom bre de le* 
señores y en las lechas qué se indicar 
a  continuación, se hace público poi 
tres veces, con intervalos de d iez ! día¿ 
dé una a- o tra  inserción, de conformi* 
dad con lo establecido en los artícu 
los 11 y ‘30 de nuestros Estatutos.

A nom bre de dóña M aría Ferhándea 
y Sancho-Calvo: , •

Resguardo núm ero 2.447, de nues
tr a  Sucursal de Avilés, constituido e] 
1.° de diciembre de 1926, comprensivo 
de pesetas noms. 25.000 de D euda Per
petua In terio r al 4 por 100.

Resguardo núm . 2.449, de nuestra 
Sucursal de Avilés, constituido el l.« 
de diciembre de 1926, comprensivo de 
pesetas noms. 70.000, en acciones de 
la A. de Seguros «La Estrella».

Resguardo núm . 2.450, constituido 
el 1> de. diciembre de 1926, en nuestra  
Sucursal de Avilés, comprensivo de 
pesetas noms. 12.000, en 24 acciones 
de la S. A. V idriera de Avilés.

Resguardo núm . 2.677, constituido 
en nu estrá  Sucursal de Avilés, el 6 de 
jun io  de 1927, comprensivo de pesetas 
noms. 118.500, en Deuda Amortizable 
al 5 por 100, emisión 15 de febrero de 
1927.

Resguardo núm ero 3.155, constitui
do en nuesfra Sucursal de Avilés, el 
13< de octubre de 1928, comprensivo de 
pqsetas noms. 5.000, en 10 obligaciones 
del em préstito de O bras Públicas y 
Unificacióp de la Deuda del M unici
pio de Avilés. %

A nom bre de doña Áurea G arcía 
Tuñón:

Resguardo núm ero 5.602,'constituido 
en nuestra  Sucursal de Avilés el 18 
de mayo de  1935, copiprensivo de pe
setas noms. 12.500, en 25 títulos del 
Empréstito- de Obras • Públicas y Uni
ficación de la D euda del M unicipio de 
Avilés. *

A nombre de doña Josefina Fer
nández y G arcía Pola:

Resguardo núm . 5.936,’ constituido 
en nu estra  Sucursal de .Avilés el 4 dp 
enero d e  1936, comprensivo de pesetas 
noms. 2.000, en títulos de la  D euda 
Amortizable 4 por 100, emisión 1935.

Gijón; 4 de diciembré d" 1939 — 
Año de la. Victoria.—El Consejero- 
Secretario, Higinio Gutiérrez.

1.752-X-P 3* 19-2-40

AUTOLOCOM OCION,,  S. A. 
Provenza, 288, 1.2. 2.5 — Rarceloi%a

Se rect fica la dirección inserta en el 
núm ero 14 de este B O LETIN , en él 
sentido de que és la que arriba figura, 
y  no 228, como a » i£ c ió . 1

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

Cédula de notificación y  requerí
miento

En los autos del recurso cm* 
tencioso-adm inistrativo que con el, 
núm ero 13,869 se siguen ante esta' 
Sala, en única instancia, promo
vido por don Fidel A bad y de Cá- ¡ 
via, m ayor de, edad, Sacerdote y 
con domicilio últimamente en Ma
drid, cálle . de . Jove-llanos, núme
ro 7, principal, contra Orden del 
entonces M inisterio de Instrucción 
Fúbüca y Bellas A rtes de 23. de 
marzo de 1934, mediante la que se 
desestima instancia del mismo so
bre ascenso, se ha dictado provi
dencia con fecha trece de los eo\ 
rrienites, afondándose requerir. al 
citado señor A b ad  de Cavia,,para 
que en el térm ino improrrogable 
de treinta días constituya repre
sentación en forma en tajes autos, ' 
a menos que continúe teniendo su 
domicilio en M adrid y se Perso
ne por sí mismo dentro del mis
mo plazo improrrogable, con aper
cibimiento de tenerlo por aparta
do y desistido de recurso si lío .lo 
verificare.

Y con el fin de que sirva de re
querimiento a referido don Fidel 
Abad de Cavia, cuyo actúa! para
dero -se ignora, expido ,1a presen
te, que se insertará en el BOLE
TIN  O FIC IA L, DEL ESTADO, 
iti M adrid, a catorce de febrero 
de mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario de Sala, Cipriano Mar- 
:ín Blas.

A . J.

AYUDANTIA MILITAR DE MARI
NA DE VIVERO

Edicto

Don Santos Díaz y López, Ayu* 
dante M ilitar de Marina de ^ l* 
■vero-, Juez Instructor de un ex
pediente de hallazgo de una 
percha de madera.
Hago sab er: Que por tosvec.1; 

nos de San Ciprias Joaquín F*®*
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Iglesias, Fernando M osquera Rey, 
Ramón López Fanego y .Fernán-' 
io Filado López ha sido hallada 
e n  la mar en las inmediaciones 
¿el puerto indicado, una percha 
de madera de cedro de 4,50 me
tros de largo por un metro en ca
da uno de sus lados, teniendo en 
sus cabezas las ‘marcas C. F. S. 
150 gravadas y en p in tura blanca.

Dicho objeto se halla deposita
do en el referido puerto, en ¿1 do
micilio del Agente M arítim o.

Los que se crean con derecho 
sobre e: efecto hallado .deberán 
presentarse a hacer valer sus de
rechos en el plazo de treinta días, 
transcurridos los cuales se enten
derá qué rehundan  a ellos.

Dado en Viverb, a, 12 de febre
ro de 1940.—El Juez Instructor, 
Santos Pérez.

130-AJ

GERONA
Edicto

Don Cosme Reitg M artí, Juez 
Municipal letrado de esta capi- 

 tal en funciones de Prim era 
Instancia.

 Por el presente hago saber: Q ue 
en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan de oficio diligencias, de 
prevención de abintestato de do* 
'ña Concepción V iarnes y Pagés, 
soltera, mayor de edad, sin dejar 
ascendientes ni descendientes y 
gue falleció en el M anicomio de 
Sali de este partido, lo que se h a 
ce público para que aquéllos que 
se creyeran con derecho a la su
cesión de dicha señora se perso
nen en la referida diligencia *en 
eL término de treinta días, a p a r 
tir de la. publicación de este 
edicto. A

Y para conocimiento general y 
de los interesados se* libra e; p re
s t e  en Gerona, a 7 de febrero de 
1940—El Jüez, Cosme Reitg,.-—-El 
Secretario, Vicente Romero. 

798-X-A J /

L U G O
D on Carlos H um berto  Santaló
X °ntev Juez dé Prim era Instanc a 
de la ciudad de Lugo, por p ro 
lo g a  de jurisdicción, 
yago público: Q u e en este Juz- 

§ J e tramita a instancia d c do- 
a Encarnación Valdn Gayoso,

¡viuda, mayor de edad y vecina.de 
esta población, expediente sobre 

• declaración de ausencia legal y el 
j cops guíente nom bram iento a su 
favor de representante de su her
mano de doble vínculo don D o
mingo Va ín Gayoso, hijo d,e José 

i  y Dolores, difuntos, casado con 
: doña M aría Segunda^ Barrio Loza- 
! ho, natural de Snñ Pedro de M uja 
I y vecino' que fué de esta ciudad, 
| de donde se ausentó con su esposa 
i e hijos para la isla de Cuba en el 
| año 1911 ó 1912, sin dejar persona 
j  apoderada para la adm inistración 
i de sus bienes, ignorándose desde 
11954 su paradero.
| . D ado en Lugo, a 2 de febrero de 
| l940.-i—El Juez, Carlos H . Santaló. 
| El Secretario, P. S,, A ndrés Villa- 
! rénín.

m .X _ A  J  l.§ Ift- 2, 940

MADRID
Edicto

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en este día por 
el Juzgado de Prim era Instancia 
núm ero 3 de esta capital, en e. ex
pediente de declaración de herede
ros abintestato de doña D ionisia 
Crespo Esteban, natural de Vegan- 
zones (Segovia), hija de V enan
cio y de M aría, que fallec ó en 
esta capital el día 28 de febrero 
de 1938 a los ochenta y un años 
de edad y. en estado de viuda de 
don Gabriel Romero Epciso, se 
anuncia la m uerte sin testar y se 
hace saber que. los que reclaman 
su herencia son sus sobrinos car
nales don M ariano, doña Juliana 
y don A ntonio López Crespo, h i
jos de ’a hermanó, de la causante 
y fallecida con anterioridad á la
na sma, llamada dóña M artina 
Crespo Esteban. 

Y por el.'presen':e se llama a los 
que se crean ccV igual o mejor 
derecho que los .mencionado a la 
herencia de la causante para que 
comparezcan a reclamarla ante es
te Juzgado dentro del térm ino de 
trein ta días, brío  apercibimiento 
de pararles el Perjuicio a que ha
ya ugar en derecho.

M adrid, 9 de febrero de 1940. 
El Juez de P rir:era  Instancia íiler 
gibje).—E i ' Secretario, P. S. (ile
gible). ! 

. 772-X-Aí J.

MADRID
-

 D on Ferinín Lozano y C ontra, 
Juez de Prim era Instancia n ú 
mero 8 de esfa capital,.
Por el presente hago saber: Q ue 

al expresado 'Juzgado  ha corres- 
 pondido por repartim iento la de- 

ím anda incidental promovida a 
nombre de don Constancio Pérez 
Pedrero y O ttiz , en cuya dem an
da se denuncia H desaparición dé 
los títulos a que después se hará' 
mención y se solicita también la . 
nulidad de esos mismos valores y 
la expedición en m omento opor
tuno de los duplicados.

Son esos títulos los siigüientes:
3 títulos serie A, 301.373 al 75. . 

A m orfzab le  5 por 100, emisión 
1927.

4 títulos serie B, 107.149 al 52, 
Am ortizable 5 por 100, emisión 
1927.

3 títulos serie C, 81.759 al 61, 
A m ortizable 5 por 100, emisión
1927/ ' ' - • i

2 títulos serie- Ay, 41-175 al 76, 
Am ortizable 5 por 100, emisión 
1926. V

2 títulos serié B, 7.Í04 al 5, 
A m ortizable 5 por 100, emisión 
;1926.

En su consecuencia, y cum plien
do además el precepto contenido' 
en el articulo 550 del Código de 
Comercio, se previene a los teñe- 
doréis actuales de los valores m en
cionados que por providencia dic
tada con esta fecha ha sido ad
mitida la expresada denuncia y se 
ha señalado el té rn rn o  dc nueve ( 
días para que dentro A de é! pue
dan comparecer ante este Juzgado 
a hacer usó de su derecho, bajo 
apercibimiento de pararles el per-' 
juicio a que hubiere lugar si no 
lo verifican,

Y para su inserción en el B O 
L E T IN  O FIC IA L - DEL E ST A ''' 
D Q  se expide el P ásente ien M a
drid- a \2  • de, febrero de 1940**-̂
El Juez, Fermín Lozano ~E1 Se
cretario (ilegible).

804-X -A J



P á g i n a  864 B 0 L E T I N O FIC IA L  DEL E ST ADO 19 f e b r e r o  1940

MADRID

Edicto 

Don Antonio Martínez García; 
Magistrado-, Juez de Primera 
Instancia número 19 de esta ca
pital
Hago saber: Que doña Ana 

Zúñiga Barrera, de 79 años de 
edad, natural de Alcalá de Chis- 
yert, hija de don José y doña Do
lores, falleció en esta capital, de 
donde era vecina, e 20 de no
viembre de 1936 en estado de viu
da, sin -descendientes ni ascen
diente^, reclamándose su herencia 
para sus' sobrinas doña Asunción 
y doña María de los Dolores Zú
ñiga y Moreno Navarro, hijas de 
su hermano premuerto don Fer
nando Zúñiga Barrera, y para sus 
también hermanos de doble víncu
lo don José y don Félix Zúñiga 
Barrera, desconociéndose de . este 
último su paradero.

En su virtud, se llama a los que 
se- crean con igual o mejor dere
cho a l'a herencia de dicha causan
te paira que en término de trein
ta días comparezcan a reclamarlo 
en este Juzgado, sito en vla ealli de
General Castaños, núm. 1, aeré" 
ditándblo con los correspondienr 
tes documentos acompañados del 
árbol genealógico/

Madr.d, 13 de febrero de 1940. 
El Juez, Antonio Martínez.—An
te mí, Ramiro López.

778-X-A J 

MADRID

Edicto y cédula de citación

En virtud de Providencia dicta
da PPr el señor Juez de Primera 
Instancia del Juagado núm. 12 de 
esta capital, eñ el expediente pro
movido por el Procurador don 
Rpperto Aicua, en _ nombre de 
don Buenaventura Travesedo y 
otros, sobre aceptación a beneficio 
de inventario de J a  herencia1 del 
Exorno. Sr. D. Leopoldo Trave
sedo y Fernández Casariego, «se 
ha acordado continuar las diligen
cias de inventario de los bienes 
del causante el día 24 'de o$: co
rrientes, a las doce de su maña
na» y a la apertura de las cajas 
números 64.319 y 64.320 de depó
sitos de a lhajasen  el Banco de

España y publicar el presente 
edicto, citando a tales fines, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, a los acreedores de di
cho causante don A varo Gonzá
lez y don Lucio Vic, previniéndo
les que de no comparecer se lleva
rán a efecto las diligencias pre
venidas y les parará el'perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y Para que tengan lugar las 
citaciones acordadas se inserta. la 
presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL- ESJADO y en el 
“Boletín Oficia ” de la provincia.

Madrid, 9 de febrero de 1940. 
El Secretario, P. S-, Emilio Este
ban. — V.2 B.2: El Juez de Pri
mera Instancia (ilegib’i ) .

779-X-A J

SALDAÑA

Don Acacio Gómez de León,, Juez 
de Primera* Instancia acciden
tal de esta villa de Saldaña y su 
partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en este Juzgado se 
t r a m i t a  expediente de declara
ción de herederos por falleci
miento intestado de doña Perpe
tua Martín Cabezón, hija de don 
Federico y de dopa Valentina, de 
64 años de edad, soltera, natura, 
y vecina de eSta villa de Saldaña, 
ocurrido el día 14 de noviembre 
de 1939 en esta localidad, y cuyo 
expediente se ha  incoado xa ins
tancia de su fío carnal don Va
lentín Martín Beain, vecino de 
Astorga, habiéndose acordado 

llamar por el presente edicto a to
dos los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia por 
el término de treinta días para 
comparecer ante este Juzgado a 
justificar su derecho én forma le-

^ Dado en Saldaña, a 12 de fe
brero de 1940.—El Juez de Pri
mera Instancia, Acacio Gómez.-— 
El Secretario, Antonio de Paz. 

784-X% I.
MADRID

Edicto

Por el presente y en' virtud de 
providencia del señor Juez de Pri
mera Instancia núm. 20 de esta 
capital, dictada en e l  día de hoy 
en el expediente promovido por

doña María del Carmen Uribe 
Peláez, - sobre declaración de he
rederos de don José. Contreras, 

Escobedo, se,anuncia que esté ul
timo señor falleció o desapareció 
el día 7 de noviembre de 1936 sip 
otorgar disposición . alguna testa- » 
mentaría, y  que los que reclaman 
su herencia es su referida esposa, 
doña María del Carmen Uribe 
Peláez, llamándose por medio del 
presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho que la ci
tada esposa a fin de que dentro 
del término de treinta díaŝ com- 
parezcan ante este Juzgado sirvie
re convenirles a reclamar su dere
cho. 1

Y para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL: DEL ESTA
DO expido el presente en Madrid 
a 12 de febrero de .1940.—-El Se
cretario (ilegible) .—V.2 B.2 0 
Juez de Primera Instancia (le

gible). « , /
788-X-A J ‘ -

BARCELONA

Edicto

Bn virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 16 de los 
de esta ciudad de Barcelona, en 
providencia de fecha 24 je enero 
último, dictada én el expediente 
sobre extravío de valores a ins
tancia de don José Mora Sola, por 
el presente edicto se anuncia di
cho extravío y se señala el plazo 
de nueve días para que compa
rezcan ante dicho Juzgadoi los 
actuales tenedores de los títulos 
objeto de la denuncia, cuyos títu
los spti Jos siguientes:

Cuatro obligaciones je k  C#ur 
pañía Barcelonesa de Electricidad 
ai 6 por 100, números 23.922 ai 
23.925, emisión 29 de marzo de 
1920.

Quince obligaciones de la Ener
gía Eléctrica de Cataluña al 6 por 
100, números 55.704 al 55.706,

emisión de 3 de junio de 191 » 
siendo el valor nominal de «cada 
una de ellas ,500 pesetas.

Y a fin de que puedan compa 
recer los actuales tenedores de 
títulos reseñacks dentro w



Anexo único .- N um . 50 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 6 5

de nueve  días, expido el p resen te  
dicto-, que. firm o en B a rce lo n a , a 
de febréro de 1940 .— P o r el Se- 

retario ju d icia l, P ed ro  B ra v o . - 
790 X -A  J

SEV ILLA

 Edicto

En virtud de lo acord ad o por 
|. señor Ju e z  de P rim ara  In s ta n ' 
ía del Juzgado nú m ero  1 de esta  
apital, por ante m i, en los autos 
mcio de testam en taría  por fa lle ' 
imiento de don A n to n io  M ira n - 
la Bravo, prom ovidos por d oña 
Zristobálina G a lleg o  M e rin o , se 
ita por medio del p resen te  a do* 
la Angeles S u cen a , doña E stre lla  
]asajuana y doña P etra  R o m ero  
Jonzález, cuyos dom ici ios se des* 
¡onocen, p ara que com p arezcan  
indos estrados de este Ju z g a d o , 
:alle A lm irante A p n d a ca  (P a la c io  
le Justicia), e* dia 12 de m arzo  
Etfóximo, a las o n v? de su m a ñ a n a , 
a fin de llevar a e fecto  la ' forjna* 
ción de inventario  acord ad a en di* 
chos autos; ap ercib iénd oles que de 
no verificarlo les p arará  el p e r ju i; 
ció a que haya lugar.

Y para la in serció n  en los pe* 
riódicos oficiales, expido; el- -pre* 
sente en Sevilla , a d iec io ch o  de 
octubre de rñil n o v ecien to s trein* 
l.ta y -nueve.— El S e cre ta rio . P . R .,  
Rosendo V ázqu ez.

123—A. J.

LARACHE

Requisitoria

Don Eugenio M ora  R e g il, Ju e z  de 
Primera In stan cia  de L a ra ch e  y 
su jurisdicción, .
Por la presente, y  com o com - 

prendido en el nú m ero Segundo 
W artículo 618 del C ó d ig o  de P ro ” 
jedimiento C rim in al v ig en te  en es* 
Q Zona 4 e  P ro tecto rad o , se c ita , 
Jama y emplaza a! p ro cesad o  G e* 
arda Esteban Pénalva, v ecin o  que 
,üe de V alladolid  y ú ltim am en te  

Alcazarquivir (M a rru e co s  es* 
paTlol>. natural de V a lla d o lid , de 
?nUS áñós de edad, de estad o 
.jí 0 Y profesión ‘ lo cu to r de ra- 
IJ9» y cuyo actual p arad ero  se des* 
lt1f.n ĉe> Para uue d entro  del. té rm i’ 
i de cincd días, sigu ientes al de 
\ icación de la p resen té , com ‘

p arezca ante este Ju z g a d o  «para 
con stitu irse  ' en : p ris ió n  y respoñ* 
d e r , a los cargos q u e  . le resu lta n  
en el su m ario  n ú m ero  15 del año 
1939 q u é  co n tra  el m ism o instru* 
yo  p or el d elito  de e s ta fa ; b a jo  
ap ercib im ien to  que de no v érifi1 
cario  d e n tro  del té rm in o  fija d o  se* 
rá d eclarad o  reb eld e y : e p a ra rá  
el p erju ic io  a qUé h u b ie re  lu g a r en 
d erecho.

A l propio tiem p o ru ego y en* 
cargo a todas las a u to rid ad es, tan* 
to c iv iles com o m ilitares  y p o lic ía , 
p ro ced an  á la b u sca  y cap tu ra  del 
re ferid o  p ro cesad o , y caso de ser 
h ab id o  Jo  tra s la d en  a l a  c á rce l de 
L a ra ch e , d ánd om e cu en ta  de h a ' 
b erlo  v erificad o .

D a d a  en L a rach e  á 7 ' dé ju n io  
de 1939..— A ñ o  de la V ic to r ia  — El 
Ju e z , E u g en io  M o r a — E l Secreta* 
rio , K. M a rtín e z  G á lla rd o .

A . J .  •

N AVALCARNERO

D on  C lem en te  S á n ch ez  G a ra te a .
. Juez Múñliicip̂ l Letrado én íüm-.

cióme® de P r im e ra  In s ta n c ia  de 
/ e ste  pártiído,

H ago sa b e r : Que p or doña D olo
res D íaz Validez, viuda dei R e g is 
trad o r die la  P ro p ied a d . que fu e de 
este p artid o , don C arlos T re jo  e 
In o já l, se h a  in sta d o  la  fcirinációh  
de exp ed ien te  p a ra  la  ' devolución 
«dé; la  f ia n 0a  .de dos rrull euL tre c ie n 
ta s  pes-etas n om  que en ti-

.‘tu tos idfe lia* D euda tien e  p re s ta d a  
pa.ua resp ond er d>e sU g estió n  e h  d i 
ch o  c a r g o f  y a  e f  ectos dé lo  d is
p u esto  en  los artícu lo s 307 de la  
Ley H ip o tecaria  y  409 y 410 de su 
R^lám enifco, se  h a c e  pú b lico  por 
m edio die e s te  ed ic to  la * in co a c ió n  
dei exp ed ien te  oportuno, con  e l fin  
de qué t o  in te re sa d o s  p u ed an  de
d u cir la s  rec la m a cio n e s  que crean, 
o p o rtu n a s, en - e l té rm in o  de tres  
m eses, s iend o  esite e l prim ero.

D ado en  N avalcarherb ; a 12 de 
fe b re ro  de' 1040»—®l S e cre ta r io . J u 
lio  Sanias:— V.2 B „2 Ldo. d e m e n té  
S . G a rn ica .

13&—A J

TA LA VERA  B E  LA REIN A

D on Jo sé  A yuso G óm ez, Ju e z  de 
P r im e ra  In s ta n c ia  accid en ta l de. 
esta  c iu d ad  y  su  partiidio,
P ór e l  p resen té  edicto, que se e x 

pide en m érito s de lós- autos- que 
de o fic io : ®e tra m ita n  é h  e sté  jú g l 
gado seb re  p rev en ció n  de a b in te sta - 
to, y a  ten o r dé* lo- d ispuesto m  el

articu lo  986, en re la c ió n  co n  el 984 
de liá Ley de"Em j u iciaim ieñto Civil, 
Se h a c e , sab er que don B a ld o m cro  
Q uiñones M ora, de se se n ta  y c in co  
a ñ o s  die adiad, h i jo  de A n to n io .y  d e  
A n a sta sia , de p ro fe s ió n  jo rn a le ro  
y d e estad o viudo de P e tr a  R eh eo  
Perinándiez, fa llec ió  e n  esta  c iu d ad  
el .día dos die nov iem bre d e  m il ¡no
v ecien to s tre in ta  y o c h o 1 a  c o n se 
cu en cia  • del bom bard eo  efectu a d o  
p or la  av iació n  m a rx is ta , s in  d e .  
ja r  fdescéndienites de c ia se  a lg u n a  
n i ascen d ien tes  n i p a rie n te s  c o t o  
fcerafres d en tro  del c u a r to  grado e n  
e sta  c iu dad  con  d erech o  a la  h eren , 
c ía  .de d ich o  finad o, p or lo  que sé  
lla m a  a  los que s e . c r e a n  c o n  de
rech o  a la  m ism a p a ra  que com p a
rezcan  en e te  Ju a g a d o  a  re c la m a r 
la d en tro  d el té rm in o  de tre in ta  
d ias, eonta/iós desde la  in serció n  
de e s te  edicto- en al B O L E T IN  ÓÍFiE 
OIAL D EL EST A D O  y en e:l de esta  
p rov in cia , c o n  los docum enitos que 
lo  ju stifiq u en , b a jo  los a p e rc ib i
m ien to s a  que h u b iere  lu gar.

D ado e n ' Taiaven-a de. ia  R e in a , 
a 20 d e noviem bre de. 1989.— «Año de 
la *Y ic tó r ia .— E l Ju ez , Jo s é  A yu so^ - 
M  . S e cre ta  rio, B e n e d ic to  C endal.

Í34^-A  J

M A R TO S

Edicto  

E n  v irtu d  de p ro v id en cia  de es
ta fe ch a / d icta d a  por el señ o r Juez 

de P rim era  In s ta n c ia  accidenta] 
del p a rtid o ; en exp ed ien te  Prom o 
vido por don F ra n c isco  C  am ache 

P eñ a , in a y o r  d é . edad  y vecinc 
de Ja é n , so b re  d ec la ra c ió n  de he 
red ero s  de don P ed ro  C am ach c 
P en a , de c in cu en ta  y cin co  añ o s 
h ijo  de Ju a n  y  dé P a u la , .d ifu n to s 
so lte ro , a g r icu lto r  y  n a tu ra l y  ve- 
g : h o  de F u e n sa n ta  de M a rto s ,-s<  
a n u n cia  a m u erte  de d icho dor 
P ed ro  C a m a ch o  P eñ a , que tuv( 
lu g a r en M a d rid  en la  p rin je tí 
q u in cen a  del m es de .octu b re  di 
1936, asesin ad o  por las h o rd a  
ro ja s , b a jo  te sta m e n to  qué ten b  
o to rg a d o  ante  el N o ta r io  dor 
O d ó n  L é ra q ú e  Ib á ñ e z , con  fech« 
23 de a b r i l  de 1 929 , p o r el qui 
in s titu y ó  por su ú n ica  y u n iv ersa  
h e re d e ra  a . su m-adre, d oña M a ri: 
P a u la  P eñ a  L a ra , con o cid a  tam  
b ien  con  el solo  n o m b re  de P au  
la. Y  h a b ié n d o ’e p rem u erto  ést¡ 
ál ca u sa n te ’ y  no hab  en do dejad< 
d escen d ien tes  rec lam an  su hejrén 
cia sus c u a tro . h e rm a n o s  d¿ d o b l 

I v ín cu lo , d oña C o n ce p c ió n , doi
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Juan, doña Dominga y don Fran
cisco Camacho Peña, haciéndose 
publico y llamándose al propio 
-tiempo a quienes se crean con 
igual o mejor derecho que éstos

fiara que comparezcan ante este 
Utgado a reclamarla dentro de 

treinta días, siguientes al de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  y en el 
‘‘Boletín O ficial” ¿e Jaén.

M artos, 29 de enero de 1940.— 
El Secretario, José G á l v e z  — 
V .2  B .2 : El Juez dcf Primera Ins
tancia (ilegible).

800-X-A  J

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera 
Instancia num. 19 de esta capital 
se tramitan autos de juicio decla
rativo tie > menor cuantía a instan
cia déí Procurador don Federico 
Déíha, en nombre de don Ánasta- 

x si© Gómez Román, contra los he
rederos de don Torcuato García 
Cruz, en cuyo juicio se ha dicta
do auto cuya parte .dispositiva es 
del tenor; siguiente: ,

“S, S„ por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Se ratifica el embargo

freventivo decretado’ por auto de 
3 de enero anterior y practicado 

el 17 de igual mes sobre bienes 
de la herencia del finado don T or
cuata Ga!rcía Cruz, púr seis mil 
pesetas de capital y cinco piil más 
para atender a intereses, quebran
tos, costas y gastos. Se admite a 
trámite la demanda formulada 
Contra doña Francisca Salguero 
Gómez, como heredera de- don 
Torcuato G arcía Cruz, y contra 
los demás herederos de dicho fina
do, la que se sustanciará confor
me a las reglas establecidas para 
el juicio declarativo de menor 
cuantía, y de la que se confiere 
traslado a dichos demandados, a la 
primera^ para que en término de 
nueve días comparezca en 'os au
tos y conteste la demanda, empla
zándosele al efecto en la forma 
prevenida en el artículo 682 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil, y 
siendo desconocidos los nombres 
y domicilios de los demás herede
ros de r don Torcuato García Cruz,

St  acuerda emplazarlos» por me- 
ip de. edictos, que se fijarán gn la

tabla de anuncios del Juzgado y 
se insertarán en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  Y en el 
de i esta provincia, para que en él 
fnismo término de nueve días coma 
parezcan en el juieio.

Lo mandó y firma el señor don 
Antonio Martínez García, M agis
trado, Juez de Primera Instancia 
número 1S> de Madrid, a 6 de fe
brero de 1940—D o y  fe. A. M ar
tínez G arcía.— Ante mí, Ramiro 
López. Rubricados.” ■* ’

Y  para notificar la ratificación 
del embargo y emp azar a los he
rederos desconocidos de don T or
cuato García Cruz^ bajo aperci
bimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que hu**’ 
biere lugar en derecho, expido el 
presenta en Madrid, a ó de febré" 
ro de 1940.—Ante mí, Ramiro 
López.—V .2 B 9: fel JuéZ de Pri
mera Instancia, A . Martínez. 

806-X-A  J

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

 CACERES

Don Domingo Romero Escudero, 
Juqz ciyil especial de Résponsa* 
bilidádes Políticas de Cáceres.
En virtud del presenté hago sa

ber: ;Q ue en este ; juzgado pende 
pieza, separada para hacer efectiva., 
la sanción económica impuesta al 
responsable político Venancio M u
ñoz Andrés, vecino de Alnteüdra* 
lejo, por el Tribunal Regional de 
esta población en expediente ins
truido por oVden de la extinguida 
Comisión, Provincial de Incauta
ción de Bienes de Badajoz, llamán*. 
dose a todos los que tengan algún 
derecho en los bienes del indicado 
inculpado a fin de que reproduzcan 
sus reclamaciones ante este Juzga
do Civil Especial, sito en ¿st'a ca
pital, Plazuela de San Juán, nú 
mero. 29, piso primero, en el im
prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción dé éste edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL. E S
T A D O . en la inteligencia de qüe 

si nido h cieren, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no . po

drán formular ulterior redan; 
contra el Éstado ante ningui 
risdicción.

Advirtiéndose que indicad 
clamaciones fórmuli
su tiempo y con arrégló a 
gislación anterior ante la exti 
da Comisión Central Admin 
dora.

Dada en Cáceres, a 31 de 
de 1940.—El Juez, Domingc 
mero.—-El Secretario, A. Ro

Don Domingo Romero Escu 
Juez civil especial de .Re¡ 
sabilidades Políticas en Ci< 
En virtud del* presente hag 

ber: Que en este Juzgado p 
pieza separada,para hacer efe 
la sanción'económ ica imputs 
responsable político Juan Solo* 
do Muñoz, vecino de Metida, 
él Tribunal Regional de ésta $i 
ción en expediente instruido 
orden de la extinguida Com 
Provincial de Incautación/de 
nes de Badajoz, llamándose « 
dos los que tengan algún der 
en los bienes del indicado incii 
do a fin de que reproduzcan 
reclamaciones ante este Ju  ̂
Civil Especial, sito en ésta caí 
Plazuela de San Juan, núm, 
piso primero, en el improrfog 
plazo de treinta días hábiles, 
tados desdé el siguiente al d 
inserción de este edicto en el 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESC 
D O , en la inteligencia de qtf 
no lo hicieren, cualquiera que 
la causa, quedarán decaídos é 
derecho definitivam-enté y uo 
drán formular ulterior réclantat 
contra el Estado ante ninguna 
risdicción. A
v Advirtiéndose que indicadas 
el .maciones debieron formular* 
su tiempo y con arreglo á Ia 
gislación anterior ante U ex 
gúida Comisión Central/ Adral 
trádora. . . '.

Dada en Cáceres, a 31 de en 
de 1940.—El Juez, Domingo 
mero.— El Secretario, A.

R P -8 .697-8 .69S  V
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tribunal r e g io n a l  DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE

CEUTA
   

      Cédula de notificación

Por la presente se háce saber al 
expedientado Julio Huici M iranda, 
vecino que fue de esta ciudad y en 
ignorado paradero, que en virtud: 
de lo acordado' por este Tribunal 
en providencia de esta fecha, el ex
pediente número 148 de 1939 ha 
quedado expuesto en la Secretaría 
del mismo por tres días para que 
el inculpado pueda hacer uso del 
derecho que le concede el aparta
do di del .artículo 55 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, a con
tar desde el siguiente de la publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y ¿e  la provincia 
de Ceuta, y pueda formular el 
oportuno escrito de defensa den
tro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes.
; Ceuta, a 29 de enero de 1940.— 
El Secretario, Juan Batílle.—V.S B.2 
i  Presidente (ilegible).

R P,—8,701

CORDOBA

Edicto
Dan Vicente Merino M uro, Juez 

Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de C ór
doba.
Por - el presente ste cita, llama y 

aplaza a Antonio Buendía Ar.a- 
¡ón, Abobado, de treinta y frés 
úos de edad, natural de Lucena 
? domiciliado antes del Glorioso 
ijlovimiiento Nacional en M adrid, 
A  Alberto Aguilera, número 27,
4 que le instruyo expediente de 
^sponsabilidiad política coñ el nú- 
%ro 172, a fin de que comparez- I 
? en esH Juzgado, sito en la ca- 

• Claudio Marcelo, numero 18, 
^ el plazo de cinco días, siignifi-
l ^ue no hacerlo le pa- 

an ios perjuicios a que haya 
íífj* derecho.,
¿  íoln^JCórdoba ,a 29 de eneró 
*  19jO.-EL Juez Instructor; Vi. 
c»te Menino.

—8.718 í

TRIBUNAL REGIONAL DE R ES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

M E L IL L A .

En el expediente de responsabi
lidad política seguido contra José 
Beso Perálvarez se ha dictado por 
este Tribunal Regional en el día 
de hoy auto declarando firme la 
sentencia dicta da'en 16 de diciem: 
bre último, por no haberse inter
puesto contra la misma recurso al
guno, y en dicho auto se acuerda 
requerir a los herederos del san
cionado, comio lo verifico - por la 
presente, para que en el término 
de veinte días hagan efectiva 'la  
sanción impuesta o formulen so
licitud de hacerlo a plazos con las 
garantías> que previene la Ley, y 
transcurrido dicho término si no 
lo hicieren remítase testimonio de 
la sentencia con lo demás ordena
do en el segundo párrafo del ar
tículo 60, al señor Juez civil es
pecial de este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación 
y ^requerimiento a los herederos dei 
sancionado pongo la presente en 
Melilla, a 29 de enero de .1940.—. 
El Secretario del Tribunal, A nto
nio López Laguna.

En el expediente de responsa
bilidad política seguido contra R a 
fael Sánchez Plaza se ha dictado 
por esfce Tribunal Regional en el 
día de hoy auto declarando firme 
la sentencia dictada en 15 de di
ciembre último, por no haberse in
terpuesto contra la misma recurso 
alguno, |y en dicho auto se acuer
da requerir a los herederos del ¡ 
sancionado, como lo verifico por 
la presente, para que en el térmi
no de veinte días* hagan efectiva 
la sanción impuesta o formulen so
licitud de hacerlo a plazos con las 
garantías que previene la Ley, y 
transcurrido cjicho término si no 
lo hicieren remítase testimonio de 
la sentencia con lo demás ordena
do. en el segundo párrafo del ar
tículo 60 al señor Juez civil esPe“ 
cial de este Tribunal.

Y  pará que sirva de notificación 
y  /tequeriimiien'to a Iqs herederos del 
sancionadlo, pongo ¡la presente en 
Melilla, a 29 de enero de 1940.— 
El Secretario del Tribunal, A n to
nio i .¿.pez Laguna.

En el exp ediente de responsabi
lidad política seguido contra Juan 
Monta-Ibá-n Pérez se ha dictado por 
este Tribunal Regional en el día 
de hoy auto declarando firme i*  
sentencia dictada en 2^ de noviem
bre último, por no haberse inter- 
puestq contra la misma recurso al
guno, y en dicho auto se acuerda 
requerir a los herederos del san- 
clonado, como lo verifico por la 
presente, para que en el término 
de veinte días hagan efectiva la 
sanción impuesta o formulen soli
citud de hacerlo a plazos con Jas. 
garantías que previene la Ley, y 
transcurrido dicho término si no 
lo hicieren remítase testimonio de 
la sentencia con lo demás ordena
do en el segundo'párrafo del ar
tículo 60 al señor Juez civil espe
cial de este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación 
y requerimiento a los herederas 
del sancionado pongo la presente 
en Melilla, a 30 de enero de 1940. . 
E'l Secretario del Tribunal, A nto
nio López Laguna.

En el expediente de responsabi
lidad política, seguido contra D a
niel Garcerán López se ha dictado 
por este Tribunal Regional en el 
d ía 'de  hoy auto declarando firme 
la sentencia dictada en 15 de di
ciembre último, por no haberse' in
terpuesto contra la misma' recur
so .alguno, y en dicho auto se 
acuerda requerir a los herederos 
del sancionado, como lo verifico 
por la presente, para que en el 
término de veinte jdías hagan efec
tiva la sanción impuesta o formu
len solicitud de hacerlo a plazos 
con las garantías que previene la 
Ley, y transcurrido dicho término 
si no lo hicieren remítase testi
monio de la sentencia con lo de
más ordenado en iel segundo párra. 
fo dél artículo 60 al señor Juez ci
vil -.especial de este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación 
y requerim iento, a lo$ herederos 
del sancionado pongo la presente 
en Melilla, a 29 de enero de 1940. 
El Secretario del Tribunal; A nto
nio López Laguna.



P á g i n a  8 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  f e b r e r o  1940

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RFESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

ANUNCIO

Fór habers-e satisfecho totalmen. 
te la cái&üdadi de cinco mil pesetas 
giiíé le fuié impuesta por este Tri- 
buna¡l a" Telesforo Olaveaga Lla- 
ftó§, en sentencia firme dictada en 
24 dfe enero del corriente año, con 

 motivó de expedienté instruido 
contra aquél por la Comisión Pro. 
•Viñeiál de Incautaciones de Gui- 
puzcoa con el núm. 152, corres
pondiente |tl 448 del rollo, ha re- 
óóbtácló el Telesforo Olaveaga la 
libre disposición de sus bienes. "

Lo que se hace publico eñ cum
plimiento de lo prevenido en el ar- 
á-culo 58 de la Ley de Responsabi. 
lldadés Políticas.
1 Pamplona, 30 de enero de 1940. 

Presidente, Eladio Carnicero,

Don Rafael Alba Raba, Secreta
rio del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Poli ticas de 
Navarra. ' • '  ̂ . . *

v  Certifico: Que én el expediente 
que luógo se dirá &e ha dictado 
por él Tribunal sentencia, cUyo en
cabezamiento y. parte dispositiva 
son del teftór siguiente: 

wBn la ciudad de Pamplona, & 
29 dé enero de 1940. Señores: Don 
Éladío Carnicero Herrero, don 
Leocadio Támara García, don Joa
quín O cho a de Olza Arrieta.

Visto por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el 
espediente húm. 680, seguido con
tra Epifanio Gonget Sánchez, de 

 treinta y tres años de edlád, casado, 
industrial, vecino ¿e Isaba, en lg- 

 norado paradero, y siendo ponente 
el Magistrado don Leocadio Tá
mara Garaa.
 Fallamos: Que debemos conde

nar y condenamos al inculpado 
Epifanio Conget Sánchez a que pa
gué al Estado, en concepto de in
demnización de perjuicios, Cinco 
mil pesetas. Notiriiquese esta sen
tencia por * edictos, que se inserta  ̂
rán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia- 
Así - por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma, 
mos.—Eladio Carnicero,, Leocadio

rámara  ̂ Joaquín Ochoa de Olza.”
Y para que coniste y remitir al 

30LETIN  OFICIAL DEL E¡S- 
CADO i  efectos dé notificación, 
?xpiido la presente en Pamplona, 
i 30 de enero dé 1940.HE1 Secire- 
:ario, Rafael Alba,

Por haberse satisfecho totalmen.
;e la sanción de cincuenta mil pe
setas que le fué impuésta por este 
Tribunal a D. Emiliano Eizaiguirre 
Marquínez én sentencia firme dic
tada en 8 dé enero del año en.,cur
io, con motivo de expediente, ins- 
:ruído contra aquél por la Comi
lón de Incautaciones de Guipúz- 
:oa con «el núm- 24, correspondien
te al rollo 246, ha recobrado el 
Emiliano Eizaguirré Marquiñez la 
i'bre disposición de $us bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el aé- 
cícülo 58 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Pamplona, 29 de enero de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

C Á C ER E S

Don Dominga Rqmcro Escudera, 
Juez ÓLvilI ¡KspecliiaiL de ResponsiaL. 
btlidaides Políticas d)e - Gácenets, \ 
Hago saber: Qtte habiendo abo

nado la sianteíón económica impues
ta. el responsable político ManflieJ 
Iñigo íMjaesfore, véeipo de Tavávan,/ 
en el expediente niúümero 79 de 
19819, hia recobrado lia libre dispo
sición dfe todas sus biemeis.

Dado en, Oácerós, a primero de 
febrero dle mil noyecieintais cuaren
ta.—®; Juez, Domingo Romero.—El 
Séciretairtiia (ilegible).

, Par «1 presiente y en virtud de lo 
acordada por eslte Tribunal Regio
nal, sie hace saber al expedientado 
Saturnino Robléis Barrera,' vecino 
que fué de Aceuichail y cuyo actual 
paraldlero se ignara, y ein caso* dle 
haiber fálleciidla, d los herederos del 
mlisimo, que pueden hacer Uso' diel 
derecho que les concede el apar
tado di) dieil articulo 515' dle- ¡lia Ley 
dle Respoinsabl'Miades Políticas, -es
ta fíidó Tos auto® idie ímántñejsto en 
esta Secretaria para que dóho in- 
culpado o su® herederos sie imstru. 
yan por término da 'tres días, y 

■ puedan . formular, depjtm dle Ja¿

cuarenta y ocho horas siguientes 
sú^éscrita die defensa. • .

Cácer-es, a p tóc-f a dé feibrfcÉtte 
mil novecientos cuarenta.—El. S& 
creitario, Ignacio Palomo RaiMlgM. 
V.2 B.2 ÉL Presidente, DáVÍfliáu.

For el presente, y en¡ Virtiuldj <¡te 
lo acordado por este Tribunal Be* 
gionia'l, sie hace saber al expedid 
tádo, cuyo actuai paradero se-% 
ñora, Vicente Robles ’Macías1 que 
en el expediente que se ¡lie sipué-É 
irnsmo par el Juzgadla dle ínáó» 
cíób de eista capital. en*el áño 18® 
pueide hacer - uisó; del derecho 0  
le concede ^  apartada Idl) dfe¡l) SIL 
ticuflio 515 de la Ley de Respansafoi* 
lidaidles FohtiCias, ^andó. lils autsdí 
de rinanátfiesto en esta Secrefeür&i 
del. Tribunal por término <fe tires 
días -paria, que. el- inculpadlo' % ^  
caisto 'de fallé¿i(máeinit0!, sus /he¿ed!&-' 
•ros se instruyan y puedan fomuliat 
dentro de las, cuarenta y ochó,M 
ras süig'Uiiieintes su escrita dle:deféi*;

• Cacares, a das de febrero de joíli 
novecientos cuarenta,.—M .Secflté̂ ' 
rio, Ignacio Palomo RodiiguieB.— 
V.2 B.2 fla- Presidente,, Diávila.''

■f Par el presiente,, y én virtud dé 
la acardaidio par este Tribunal Re
gional, se hace saber a liois expe. 
dientadas, que fueron vecinos de 
Villaimeslías y •cuyo actuiai; pairaidie- 
ro se Hgnora, José Casco Arias, Man' 
ría Cascó Arias, Antoima Airtos Péi 
rea y Pejdiro Fuentes Rubio, que en 

-el expeidiiente que ée líes sigue aJios 
mismos,, señaladlo con el nÉnerc 5 

, de, 119137, par eí Jüizigada dle Mmieu 
' r.a Instancia e Instrucción dle Tr# 

jUlq, que pueden hacer uiso.dlel de, 
r¿óho quié les concede el apartadlo 
áY del artículo 55 de la- Ley dle ResL 
pansiabilliildlaldes'' Pottiticias, .esitanidie 
los auitos de manifiesta <en esta Se*: 
©retaría par término de tres #a8': 
paira que Tos inculpados y, en oa- 
sa de fallleclilmáiéaiifc, sus hiercdleiriosS 
se instruyan y puieidián forin'üito 

, dentro de liáis cuarenta y ocho ho- 
rás' siiguienlties, su .• 'escrita., dle 
fensa. .

’ Cacareis, a dos de febrero de n¿ j 
naveciienitos cuarenta,—El Secreta, * 

[ ría  Iginacia Palómo Rodriigiuieẑ
[ V.2 Presildlenite, Dávilliat '
L * .  ---------- ;

r . Por .ejl presente,, y en virtuidi dle: 
. Tío acordada par esté Tribunal Re* 
i gionaí, se hace saber a¡l expedto'
- tadó .Antonio Teníâ  Bairquero, cayo
- actual paradero-se ignora, que pus.
¡ de hacer 4usó del derecho qüe Te- 
s concede, el apartado di) del articu-,
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lo 55 de la Ley de Responsabilida- 
to  Políticas, estando los: a n te  de 
m&nifteto pana que €ü inculpado 
se instruya y pueda formular, den. 
tro tie las cuaireoiita y ocho horas 
'silgamente, su escríto de defensa.

Oácefes, a treinta de enero de 
• mil novecientas cuarenta— El Se
cretario, Ignacio Palomo Rodrí
guez.—V °  B.2 El Presidente, D á.
vi'ia.

Por el presente, y m . virtud! (dié 
lo ateoirtdlaidio pdir este Tribuna! Re
gional, se hace saber a ios expe
dientados que fueran vecinos de 
Mía jadas y cuyo actual paradero 
sfe ignora/ Juan Masa Ohannairira y 
Máximo Acero Caro, que en el ex. 
pediente que se le sí'gue a los mis
mas, señalado con el número 37 

ríe ¿987, por efl. Juagado de' Prime
ra Instancia e Instrucción de Tru. 
ji'llo, pueden hacer uso del dierecho 
que les concede' el apartado d) del 
'artículo 55 de la Ley de Resjponsa- 
tíMades Políticas,, estando t e  au
tos ,de mánlitfiesito en esta Secreta
ría por térunino de tres días para 
que los inculpados y, en caso de 
fallecimiento, sus herederos se ins>- 
truyain y puedan íormulair, dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guiente su escrito'de defensa.

Cácete, a dots de febrero de mil 
novecientos cuarenta— El S©creta- 
rió, Igrlacio Palomo Rodríguez.—  
V.2 B.2 Eli Presidente, Dávilla. 

RjP.-4.844-8.849

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA
Cédula de notificación

Por ia presiente, y en virtud de 
lo acordado' por este Tribuna! en 
prudencia die esta fecha en el ex
pedente número 217 de l)98i9, se hsu 
ce ŝ iber a t e  herederos deil falle. 
cidJó Herminio Culebras: Sodas, veci- 
íf,° die n ta  ciudad, que ha
pealado expuesto en Secretaria por 
roes días el expediente qué se le 

S e Paria puedan hacer 
uso. del dierecho que les concedle el 
apartado d) .del artículo 55 de ¿a 
«y. üe Resp.onsiabilidaides Poflíticas, 

,dle6ldJ? ei stgüiénte; de la 
C m A r S 11 en 61 BOLETIN OiFT. 
i ? ® 1 BOTADO y de Ceuta y 
ariM foínmoiífar el oportuno es. 
Pertp ,6 d'eí en,Sia dentro de lias cua- 

í w  0 horas siguientes, 
mil ■tÍÍÜ’ m P'^hiero de febrero de 
(metnT r 045 ouanenta.—El 3e. 
P r i f i u n Bátale.— V.S B.2 El 
™aL<Jemto (ilegible).

Cédula de notificación

 Por la presente se hace saber al 
. expedí embaídlo Ernesto Rarrenechea 
1 García dje Preire, vecino que fué 

d¡e Río Martín y en iigntbraido pa- 
' radiero., que en virtud dé lo acoildlai- 

do por este Tribunal en providen- 
■ cía de esta fecha, el expediente nú

mero li97 de 1198*9' ha quedado ex
puesto en la Secretaría del mismo 
por tres día® para que el inculpa
do pueda hacer uso del derecho/ 
que le oQmcelde el apartaido di) ó&h 
artículo 55 de la* Ley de Respónsa- 
Mlidades Pojlí'tiicas, a contar desde 
el siiguieníte die la publicación en el 
BOLETIN OfiFEOIAÍL DEL ESTADO y 
en el de Ceuta, y puede formular el 
oportuno escuto de defensa dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guiente.

Ceuta, a primero de febrero de 
mil noyecíentots cuarenta.— Eli Se
cretario, Juan Ratlle -V.2 B.2 E!
Presidente (ilegible) *

Cédula de notificación

Por la presente,, y en virtud de 
lo acordado ipor este Tribunal en 
providencia be esta fecha en «1 ex 
pedíante número Ii9i8 >de Ii98i9, se ha
ce saber a t e  herederos del falle
cido Joaquín. Raimos Mlayorga, veci_ 
no que fué de Tatúan, que ha que
dado exipuesto en Secretaría por 
tres día® el expediente que se le 
instruye para que ' puedan hacer 
uso del derecho quie les concede el 
apartado d) de! artículo 55 de la 
Ley de ResponsabiliUlades Políticas, 
ai contar desde el siguiente die la 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAÍDO y de Ceuta y 
pueblan formular el oportuno escri. 
to de defensa dentro de las cua
renta. y ocho horas siguientes.

Ceuta, a primero de febrero de 
mil novecientos cuarenta.— En .Se
cretarío, Juan Batlle V.2 B.2 El
Presidente (ilegible).

Cédula de notificación

Por la presente, y en virtud de 
lo acor baldío por este Tribuna! en. 
providencia de esta fecha en el ex- 
,pedente númiero 228 de 1*9819, ste 
hace saibor a líos herederos del fa
llecido Cipriano Gago Pérez, veci-- 
no que fué de Altoaziarqulviir, que 
ha, quedado expuesto en Secretaría 
por tres días ¿T expediente que se 
le instruye para que puedan hacer ¡ 
uso del Iderechó que les concede el 
apartado di) die! artámifln i®

Ley de Responsabilidades Políticas 
a contar desdé el' siguiente de la 
pufbiciafcilóni en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO1 y de Oueta, y 
puedan fónmfuíar -el oportuno escri. 
to de defensa dentro ¿ !e las cuaren
ta y ochó: horas: siguientes..

Geuta„ a prtóero de febrero • de 
mí! novecienlte cuarenta.— El Se
cutaría Juan. Batlle.—V.2 B.2 $1 
Presidenite (legiible). .

Cédula de notificación

Por la presente se hace saber al 
expedientado José Sánchez Fer
nández, vecino quie fué de esta eiu. 
diad y en ignaraido paradero, que 
en virtud de ib acordado por este 
Tribunal en providencia de esta' 
fecha, ei expediente número 184 
de 119819' ha quedado expuesto en 
la Secretaria de! ¡miisimo por tote 
día© para que e! inculpado putei, 
hacer uso del derecho que le con
cede el apartado di) bel artículo 55 
de lia Ley be Resiponsabilialades1 Po 
líticas, a contar desde eil simulen ye 
de lá publicación en ' el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de Ceu
ta,, y pueda formular" el’ oportu. o 
escrito die defn í den Ir o de las 
cuarenta y ocho -horas agu

Ceuta,, a ¡ptimero’ be f:-breio bt 
mil nóvecieritcs. cuarenta.—E; • Sa. 
cretarío, Juan Batlle.—'V-2 B.2 Ei 
Presidente (i!egrb*e).

R * P.—8.851 -8.81515

TRIBUNAL REGIONAL DERES
PONSABILIDADES POLITICASDE 

PALMA DE MALLORCA

ANUNCIO

Por el presente amuic-o. a, los 
efectos prevenidos en el articulo 58 
de la Ley de: 9 ae febrero, de I98i9. 
s© hace público que* el condenad'3 
Podro Montserrat Veiger, per ha. 
bar satisfecho totalmente la san
ción que le fué impuesta por sen. 
tencia de este' Tribuna'l Regionai 
de Resiponsiabilidades Pohticas.v de
clarada. firme por auto de 2J7 de 
diciembre de 1:9!3(9, ha recobraíalo la 
libre disposición de sus bienes, que- 
dando, no obstante, sujeto a inha
bilitación absoluta por dos años y 
cuatro meses de todo cargo o .em
pleo, que tuviera o pudiera obim -• 
de! Estado, Provincia, ó Municipio.
> empresas de cualquier oró 
fue éste tuvieran intervención a 
as subvencionasen. o d e a soclacio* 
aes y corporaciones oífchte y 
Sablefcímieintos ,de crédito y emtida.' 
t e  que exploten s®ryic te  público®,



Palma d<& Mallorca, a 1 ú e f ebre 
no d)e 194)0—El Secretario, DamM 
Barros;

R P.—8.895
TRIBUNAL REGIONAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
VALLADOLID

Doru Fernando Inchausti Baiiseiro, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid;
Certifico: Que en este Tribuna , 

.y remitido-por el Excmo.. Sr. GenieJ 
. ral Gobernador Militar de la sépti

ma Región, se ha recibidlo el expe
diente número 24 del año 1I9!37 del 
Juzga do v-de Lede¡sma, iniciado en 
este Tribunal con ei númiero, W , 
contrarios señores que a continua
ción se indican, en cuyo expedien
ta se dictó resolución por dicho 
Excimo. Sr. General, declarando la 
terminación de dicho expediente 
die 'incautación de bienes, sin de 
cliaraciión, por ahora, de responsabñ 
lldad' civill para-dichos-eneartaltios; 
y en cumplimiento de dicho acuer
do, y en armonía con lo dispues
to en el artícúlo 57 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, se da 
pulblicidad por esite , anuncio a tal 
resolución absolutoria, y por haber 
recobrado dichos1, inculpados que a 
continuación se relacionan la libre 
disposición de sus bienes se tienen 
por levantados cuantos embargos 
y . medidas precautorias se hubie
ren podido, llevar a cabo en el alu
dido expediente xsontra ios repeti
dos expedientados: .

Isidoro Ayuso Simón.
Francisco Aires Morante 
"Francisco García Limas.. 
Laureano Moreda Pérez.
José Aires Robles.
.Antonio Aires Riverb.
María Aires Pérez. 

x Pedro Pino Ayuso.
• Sebastián Aires Pérez./
Antonio Corral Villoría.
Mateo Robles Aires.

' Pablo Martín Manzano. . ' 
Rafael -Simón Calvo.
José Aires Aires.
Pedro Pérez Moreda.
José Gago Herrero.
Alfredo Barahona Robles Arroyo.
Y para que surta los efectos opor. 

tunos se expide al presen12 anun
cio para su publicación en efl. BO- 

.LFTIN1 OFICIAL DEL ESTADO y 
en él de la. provincia idie Salamanca.

Valladolid, a tres de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Se
cretarlo, Fernando de Inchausiti— 
V.2 B.2 EQ. Presidente, José de Mora. 

r  p—8.898

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

E d i c t o
Don José María San Agustín Mur, 
. Secretarlo dett Tribunal Regional 

de Reaponaa biddades Políticas de 
Zaragoza.
Certifico:- Que ejn el expediente 

número 476, saguldb por la Comi
sión Pirovinoial de Incautación de 
Bienes dle Zaragoza contra pañi el 
Millas Sagasta, vecino de Egea de 
los Caballeros/ se dictó por -e^te 
Tribunal la sentencia cuyo encabe, 
aamiemito y parte dlisposlitiva son 
como sigue;

“ServtymciaSeñoree Presidente, 
d o n  Pascual García Santadréu 
Vocales: don Anigel Barroeta Fer
nández, don Ignacio Ferrando Su 
birat— Fn la ciudad de Zaragoza, 
a seis dé noviembre d'e mil nove
cientos treinta y nueve.— Año dle la 
Victoria.

Examinadas, poir teste Tribunal 
Regionall de Responsabilidades Po
líticas, constituido por los señores 
ya anotados., baj o lia ponencia del 
Vocal Magistrado, tas diligencias 
del expediente ¡segui/do contra Da
niel Millas Sagasta, vecino de Egea 
de los Caballeros.

Fallamos: Que debemos conde, 
nar y condenamos al expedientado 
Daniel Millas Sagasta a la sanción 
de inhabilitación absoluta de tres 
años y un día y pago de quinien
tas pesetas si viniere a mejor for
tuna, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta- en la Ley ¿e 9 
de febrero de 19i3<9, en relación con 
el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertinen
tes. .

Así por esita nuestra sentencié 
votada1 por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firm am os.- 
Pascual García Sa,nitandréu.<—An 
gel. Bariroeta'.— Ignacio Ferrando ” 
(Rubricados.)

Y  para que coinste v sirva de no. 
tiñe ación al enicartadó Damiiel Mi
llas Sagasta, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
stente, con e(l visto bueno y firma 
del señar Presidente, «n Zaragoza, 
a treinta y uno de entero de mil no
vecientos cuarenta— ©1 Secretario 
José María San Agustín.— V,2 B-2 Ei 
Presidente, García Samtandréu.

ANUNCIO 
 

En el expediente seguido con el 
número 1560 al encartado Pilar 
M attaeá Pardo®,, se ha acordado 
potr este Tribunal, ©n acuerdo fe

cha treinta y uno del actual, c 
por haber satisfecho totalmente 
cho inculpado la sanción impuej 
en el referido expediente, ha re 
brado la libre disposición de * 
bienes, teniéndose, por levantad 
sin más requisitos, cuantos emlb 
gos y medidas precautorias se pn 
ticaron en dicho espediente.

Y para su inserción en el BOU 
TEN OFICIAL DEL ESTADO, 
cumplimiento a lo ordenado en 
artículo 58 idle la Ley de 9 die ; 
brero de 19319, expido el presente 
Zaragoza, a treinta y uno de m 
de mil novecientos cuarenta— 
Presidente., "Gandía Sanltainidriéu. 
El Secretario, José^Maria San Agí 
tín.

R p .—8.8199-8.'9)90

TRIBUNAL REGIONAL DE RE
PONSABILIDADES POLITICAS

DE MELILLA

En el expediente de responsat 
lidad política seguido contra Cri 
tóbal Roca Molina se ha d i c t a d  
por este Tribunal Regional en. 
día de hoy auto declarando, firir 
la sentenc a dictada en 16 de d 
ciembre último por no haberse ít 
terpuesto contra la misma re.urs 
alguno, y en dicho auto se acuei 
da requerir a los herederos de 
sancionado, como lo verifico po 
la . presente, para que en el téi 
mino de veinte días hagan efee 
tiva a. sanción .impuesta o iormt 
len solicitud de hacerlo a pl̂ <j 
con Jas garahtías que previene 1 
Ley, y transcurrido dicho' térm: 
no si no lo hicieren remítase te: 
timonio de la sentencia con 'o d( 
más ordenado eñ el segundo pá 
rrafo del artículo 60, al señor Jue 
C iv il Especial je  este Tribunal

Y  par'a que sirva de notificado 
y requerimiento a .os heredero 
del sancionado; pápgo lk preser 
te en M elilla a cinco jéTebrero d 
mil novecientos cuarenta—B 
cretario del Tribunal* Antonio 1° 
pez Laguna,

TRIBUNAL  REGIONAL D E  RES
PONSABILIDADES POLITICAS 

DE PAMPLONA

Anuncio

Habiéndose dictado por este Tri 
bunal sentencias absolviendo a o 
inculpados José María Eizagwrr 
Tellería y Eugen’o Orechaga L01 
tazar] en los expedientes seguí o
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ante el mismo, han recobrado 
aquellos la iiibre disposición de 
sus bienes.

Lo que, se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 5,7, párrafo .3.2, de ;a Ley 
de Responsabilidades Políticas. 
p Pamplona, 6 de febrero de 1940. 
El Presidente del Tribunal, Eladio 
Carnicero.

R. P.-9.19Í-9.192

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

Edicto 

Don José Liñán García, Presiden
te ¿el Tribunal Regional de Res., 
potabilidades Políticas, de Gra
nada.
Por virtud del presente, se hace 

saber que en expediente sobre res
ponsabilidad bobtica seguido con
tra el vecino de Jaén Luis Civan- 
tos Canís, ha recaído sentencia en 
5 de febrero de 1940, absolvién
dole libremente y alzándose cuan
tos embargas, trabas y medidas 
precautorias se hubieren adoptado 
sobre sus bienes. Lo que se publi
ca a los efectos, del párrafo terce
ro-del artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939. '

Dado en Granada a 5 de febre
ro v dé 1940.—El Presidente, José 
Liñán—El Secretario, Arturo Be
llido. /  V 1

R< P.—9-147 
. 

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES P O L I T I
CAS DE VALLADOLID

Cédula de notificación y  reque
rimiento

Bn̂  virtud de lo dispuesto - por 
el señor Juez Civil Especial en los 
espedientes de responsabilidad in
coados por la extinguida Comí-/ 
sion de Incautación de Bienes* de 
^amora, que el Tribunal de esta, 
legión prosigue contra los incul
pados que después, se expresarán, 
iodos ellos fallecidos, se notifica 
por la. presente a los herederos 
desconocidos de dichos expedién
telos, que fué declarada y fijada 
n }  cantidad que para cada uno 
e indica la responsabilidad civil 
e es*°s últimos por el ¿x&úenú-

simo señor General Jefe de^la sép
tima Región Militar, en resolución 
de 26 de febrero de 1939. A l pro
pio tiempo se les requiere a Que 
en el plazo de veinte días hagan 
efectiva dicha sanción econóuhica 
ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, o formulen la so
licitud y . ofrezcan las garantías a 
que se refiere el artículo 14 de la 
Ley de Responsabilidades E o lí 
ticas.

Valladolid, 6 de febrero de 1940. 
El Secretario, Francisco Sólchaga. 
Relación dedos inculpados y  sanm 
clon impuesta a cada uno de ellos

Ricardo Cuadrado Ferrero, ocho 
mil pesetas.

Angel Caldero Botas, ocho mil 
pesetas.

José Cuadrado Ferrero,- ocho 
mil pesetas*

José de la Fijguera Rodríguez, 
seis mil pesetas.

Cecilio Gallego Cuadrado, nue
ve mil pesetas.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES P O L I T I

CAS DE GRANADA

E d i c t o

Don Luí® García Royo, Juez Civil
Especial de* ResponísaibiláidJadle® Po
tocas de Granada.
Hago saber: 'Que en este Juzga

do se §igue expediente, ¡para efecti
vidad de lia sanción económica im
puesta por el Tribunal de Respon
sabilidades Políticas de e¡sta Re
gión, contra el vecino d)e Almería 
JoséDíaz Farrea*, natural de Huér- 
oal, idíe cuarenta y un año® de ©dad, 
casado y perito agrícoila, en eli que, 
por auto de esta fecha, be acorda
do publicar el presente, a fim de 
que todos lo® qué , tengan alguna 
reclamación que hacer efectiva en 
loa bienes del inculpado lia forma
licen ante este Juagado Civil Espe, 
cial en el improrroga.be plazo de 
treinta días hábiles, contados des
de el siguiente ^T de. la inserción 
idie esite' ainuncid en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO C en lia In
teligencia de que los que n o  lo hi- 
cderein quedarán definitivamente 
decaídos en sU derecho y no po
drán forimiular ulterior reclamación 
contra e& Estando anté ninguna ju
risdicción.

Granada, 22 de enero de 1)94)0.—- 
El Juez: Civil Especial, Luis García. 
El Secreta rio (iiegiible).

R P._#.87Ü '■

JUZGADO INSTRUCTOR DE RESPO
NSABILIDADES POLITICAS DE 

ALMERIA

Edicto
Don Manuel Queredla de la 'Barce

na, Alférez dle Ingcnierols de com
plemento y Abogado, Juez In!s«- 
truetor Provincial de Responsa
bilidades PoM ticas de Almería, 
Hago saber: Que por acuerdo 

del Tribunal Regional (tíle Respon
sabilidades Políticas dé este terri
torio se ha procedido a incoar por 
©Ste Juzgado expediente' de respon
sabilidades políticas número 117 dé 
19319, contra Fernando Muñoz Oca- 
ña, vecino de Almería  ̂ casado, abo-., 
gado y( cuyo actual paradero,.se 
desconoce; comparecerá ante este 
Juzgado -en término de .cinco días 
improrrogables, o «n el de diez si 
hubiere causa, de fuerza mayor 
justificaiblé, para 'darle lectura de 
cargos que Je resultan en dicho ex
pediente, bajo apercibimiento de 
quie «de no comparecer le pararán 
los perjuicio® a que haya lugar en 
derecho y se proseguirá el curso 
dél expediente sin más citarle ni . 
oóñlé.

Dado en Almería,, a siete de fe
brero de mE novecientos cuarenta. 
El Juez Instructor, Manuel Quere 
da.—El Secretario, Jacinto Toledo 
López.

B P . S ®

Don Manuel Quereda dé la Barce
na, Alíére® de Ingenieros dle ccmv 
ptanento y Abogado, Juez Tp®.. 
jtructor Provincial de Respcnisa- 
TñEdades Políticas dé Almería. 
Hago saber: Que por acuerdo1 del 

Tribunal Regionál de Responsabi 
bdaldíes Eolíticas ide este territorio, 
se há procedido a incoar por este 
Juzgado excediente «dé responsabi
lidad política numero 219 de 1939, 
contra Manuel Medlrazo Piñeiro, 
vecino «die Ailtmería, casado,, em
pleado y cuyo actual paradéro se 
desconoce; comparecerá anite este 
Juiagaldo en término de cinco1 días 
improrrogables, o en «él dé diez si 
hubiere causa de fuerza mayor 
justificable, para darle lectura de 
cargos que le resultan en dicho ex
pedente, bajo apercibimiento dé 
que de'no comparecer le pararán 
Jos perj inicias a que haĵ a lugar. y 
se proseguirá el curso del expedien
te sin más- citarle ni oírle.

Dado en Atoaría, a siete de fe
brero de mil ñoveiqientos cuarenta. 
El Juez Instructor, Manuel Que
rida—El Secretario,, Jacinto" Toülelcilo 
López.

R P
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JUZGADO CIVIL ESPECIAL DERESPONSABILIDADES P O L I T I

CASDE GRANADA
Don Luis García Royo, Juez Oiyil 

'Especial d e  Respoini&afoiiidJadJete 
Políticas de esta capital.
Bago saibor: 'Que en, lia pie®a sé

panmela para la efecitávidad »díe Ha 
s(an)c!ión económica 1 impuesta ̂ por 
el Tribunal Regional de esta capi
tal a  P afolo Ba taalia Liailoya, vecinio 
de lAlücalá la R eal/ he acordado, 
por providencia de 9 de octubre 
úlítiimo, publicar iedicto que- í-ué in
serto eh el BOLETIN GFIiCML DEL 
ESTADO1 de 1.2 de diciembre, p&- 

,gma 2.565., y; que se reproduce par 
ínedlo dlefli presiente par e rra r ' pa-J 
dlecldo ali consignar el primer ape- 
Jlijdlo die dicho mdiviluü,, para qu)e 
todos, lois que' tengan algún dere
cho que hacer efectivo en lo® ble. 
nes del mismo formulien su necHâ  
mación ahíte este Juzgado en el 
improrrogable ¡plazo dé treinta días 
hábiles^ cointoctóé désdle d  siguien
te al die la inserción die éste, anun
cio, 'en la inteligencia (fe que los 
que no lo hagan, cualquiera que 
sea lia causa, quedarán dJecaídfos 
die su derecho dtefinitiivamente y 
no podlrián formular ulterior recHa- 
mación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción. >

Granaidía, 5 de' febrero de 1©40—  
El Juez/ L u js  García,-—El Sedreta. 
ño (üegible). ‘ 

ít P"'9-.25»9

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES P O L I T I

CASDE CEUTA

El Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta., 

i Por' el presante, y en virtud de 
lo acordado en las piezas separa
das de efectividad de sanción eco
nómica impuesta por. el Tribunal 
Regional de esta jurisdicción con
tra los que al final'se relacionan 
se hace saber a todos los que tenJ) 
gan algún derecho que hacer efec
tivo* en los- bienes de los referidos 
sancionados, que deberán formu
lar su reclamación ante este Juz
gado* Civil Especial en el impro* 
rrogable plazo de treinta dias há
biles, contados, desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio, 
en la inteligencia de que los qué 
no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente, y no po
drán formular ultrior reclamación 
contra el Estado ante ninguna ju 
risdicción. j

Dado en Ceuta, a 51 de enero 
de 1940,—El Juez Civil Especial 
(ilegible). — El Secretario (ilegi
b le).

Aurelio Lara Manzanete, de 45 
años, . casado, dependiente, natu* 
ral y vecino ae Ceuta., S

José Viñas Vinuesa, de 55 años, 
casado, pintor, natural de San Ro" 
que (Cádiz) y vecino de Ceuta.

Matéo Merino Rubio¿ de 28 
años, soltero, natural de Fuengi" 
rola ^M álaga) y vecino de Ceuta.

José Morilla Piñeiro, de 32 años, 
casado, dibujante, natural y vecino 
de Ceuta.'

Antonio Domínguez Valle, de 
35 años, casado, carpintero, natu* 
ral de Ia Línea de la Concepción 
(Cádiz) y vecino de Ceuta. j

Ildefonso Gallego Corbacho, de 
62 años, casado, contratista, natir 
ral d|e A lcalá de l9s:G azules (Cá" 
diz) y vecino de Ceuta.-

Rafael Santiago Araújo, de 36 
años, soltero, dependiente de co
mercio, natural *de Ecija (Sevilla) 
y/vecino de Ceuta.

Antonio Ríos Delgado, de 57 
años, casado, panadero, natura’ de 
Tarifa (Cádiz) y vecino de Ceuta.

Miguel Mérida Lorriena, 'de J&l 
años, soltero, vendedor dé pesca
dlo, natural de Marbella y vecino 
de Ceuta.

Antonio Bautista Ojeda, de 41 1 
años, soltero, jornalero, natural 
de Jim  en a (C ádiz) y vecino d e 
Ceuta,
* Anastasio Palacios M atute, de 

44 años, soltero, natural de Pradi
lio de Cámeros, de oficio cocinero
y vecino de Ceuta.
' Miguel ¡Bueno Román, de 51  

años,, casado,, vendedor de Lote
ría, natural de Canillas de A cei
tuno (M álaga) y vecino de Ceuta;

Isaac Medina W ahnon, de 3.7 
año», soltero, comerciante, natu
ra! y vecino de C eu ta .,

Alfonso Ramírez Sánchez, de 33 
años, casado, peón de carga y  des
carga, natüral y vecino de Ceuta.

Antonio Jiménez Jylorazi, 4 e 56 
años, casado, natural dé' Cádiz, 
empleado y vecino ¿ e Ceuta.

Pedro Arguet Moreno, de 42 
años, soltero, jornalero, natural dé 
La Línea dé la Concepción (C á 
diz) y vecino de--Ceuta.

Proceso Gaspar En guita Pérez, 
de 54 años, casado, profesor de

Primera Enseñanza, natural, de Ci* 
ria (Soria) y vecino- de Ceuta.

Federico Medina Wáhnon, de 
49 años, soltero, agente ejecutivo, 
natural ’y vecino de Ceuta.
, Antonio Gutiérrez González, de 

37 años, casado, guarnicionero, na' 
turad y vecino de Ceuta.

Luis U tor Curbelo, de 33 anos, 
casado, Corredor de Comercio, 
natural de Las Pa'mas (Gran Ca
narias) y vecino de Ceuta.

Carlos José Delgado ‘Carrero, 
de 43 años, casado, oficial dél Juz* 
gado de ■ Instrucción, natural de 
Algeciras (Cádiz) y vecino de 
Ceuta.

• Isidoro Sánchez Fernández, de 
47 años, casado, sastre, natural de 
Bonillos (Salamanca) y vecino de 
Ceuta. ,

Andrés Moreno Lozano, de 42 
años, casado, dependiente de Co* 
mercio, natural de Huéscar (Gra' 
nada) y vecino de Ceuta. * 

Miguel Vázquez Vázquez, ma' 
yor de edad, casado, maestro de 
Bapdá, natural de Estepona (Má\ 
laga) y vecino de Ceuta. - ■

Mariue! Morilla Peiñeiro, ‘de 32 
años, soltero, empleado, natural y 
vecino de Ceuta,

Fernando Medina Herrera, de 52 
años, casado, panadero, natural de 
Jirneña (M álaga) y vecino de 
Ceuta.

Por e l presente, y en virtud de 
lo acordado en la pieza separada 
de efectividad de sanción eccfnó', 
mica impuesta por el Tribunal Ré 
gional de esta jurisdicción, contra 
Aurelio Lara Manzanete, vecino 
de Ceuta, se hace saber que. P<>r 
haber sido satisfecha 'la referida 
sanción/ha recobrado e1 citado la 
libre disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, ¡ a 1 de febrero 
dé 1940. -  El Juez Civil Especial, 
(ilegible).—El Secretario (ilegible]. 

R. P.—9.166-9.169 .

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDADES POL I TI

CAS DE OVIEDO

Don Luis Riera S o l í s ,  Licenciado 
en Derecho y Secretario del Juẑ

. gado Civil/Especial de Re$Pon 
\ sabilidades Políticas de Oviedo.

Doy fe: Que en el expedien 
seguido con el número 333 contr
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Julián G arcía M u ñ iz , vecin o de 
Sama de L angreo, se acordó ha
cer saber al expedientado que el 

 excelentísimo señ or G en era ; Jefe 
de la 8.- R egión  M ilitar, p or  reso

lución  de fecha 26, de m ayo de 
1938, acordó im ponerle la sanción  
del valor de los bienes em barga
dos, y que en virtud de lo dis
puesto en el párrafo segu ndo de 
la disposición transitoria sexta de 
Va Ley de 9 de febrero de 1939, 
puede solicitar la revisión  de d i
cha sanción.

Y para'que sirva de n otificación  
al expedintado m en cion ado, cuyo 

“ actual paradero se descon oce, ex 
pido el presente en ov iedo , a 6 de 
febrero de 1940. —  El Juez, Luis 
Riera.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE  

RESPONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1959 ( B .O. 
número 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en ¡as siguientes  

relaciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuantas 

 personas tengan conocim iento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como indicar la existencia de 

 bienes a aquéllos pertenecientes,  
pudiendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera  

 Instancia o Municipal del domicilio del
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamente 

el mismo día que la recibant y  
que ni el fallecimiento ni la ausencia

, ni la incomparecencia del  
presunto responsable detendrá l a  
tramitación y fallo del expediente.

BILBAO

El Juez Instructor . Provincial dio 
wsjp onsaibil idádes Poéticas' de 
"illbao hace saber:

,eiL e«S|i>e Juzgado, y por or- 
S  ^ f^ b u n a l  die Res-

ñf •' Políticas de esta ju1.
■ s'e i™tnuiye /expediente 

 ̂ ntra gotero' Badaya, Itumaga, ve- 
emode Abadiano.
• RP.-S.84l3 -

CIUDAD REAL

Don Angel S. Barcena, Juez Ins. 
trnctqr Provinciaü de Responsa
bilidades Políticas de Ciudad 
Real,
Hago saber: Que en éste Juzga

do, y por oirden del Tribunal Re. 
gional de' Résponsabilidaides- Polí
ticas de Albacete, se instruye expe
diente contra:

Pedro Paz Serrano, natural de 
Pefialisordo (Badajoz!, vecino de 
Puertoilano, casado, die 38 añois, 
Guardia municipal.

José Salgado Luengo, natural de 
Zamora, vecino de Fernán Caba
llero, casado, de 3i9- años, Instructor 
de primera enseñanza. ^  

Jerónimo Luna. Navarro,, natural 
y vecino de. Ballesteros Calatrava, 
casiad'o, de 54 años, jornalero, hijo 
de Tiburcio y da Teresa.

Matías Pavón Pavón, natural y 
vecino de Las Labores,, casado, de 
3i0años, Secretario de Ayuntamien
to, hijo cíe Jesús y de Bernarda. .

Rafael Solano Bautista, vecino 
de Ciudad Real.

Juan León Cuevas, vecino de Ciu
dad Real.

Norberto Rodríguez Monroy, ve
cino de Puertollano, soltero, jorna
lera.

Manuel Vozmediano Ruiz, natu
ral' de Almodóvar- del Campo, veci
no de Puertollano, casado, die 2í5 
años, ’ minero. .

R P.—-8.856r8.862 H

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Eduardo Padilla Manzano, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsiafoiiídlades Políticas de 

- Santa Cruz de Tenerife,
Hago saber: Que-en este Juzga

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas- rile- L,as Palmas, se instruyen 
espedientes contra:

Nicanor Cejas Padrón, labrador, 
soltero, vecino die Vailverde.

Luis Janes Rodrigue^, vecino 
que fué de Santa Cruz die .la Pal
ma y .actualmente en ignorado pa
radero.

José Veguero Negrín, propieta- 
rio, casada, vecino de Sao Sebas
tián de la Gomera, calle del Gene
ran Franco.

Juan Vidal Cabrera, comercian
te, casia|dia„ vecino 'die Santa Cruz 
de la Palma, calle- del General Mo
la, 64.

José Valcáreel Hernández, co
merciante, casado, vecino de Suu- 
t̂ a Cruz de la Palma.

José Veron Agustá, sastre, casa

do, vecino de Santa. Sruz de Tene
rife  ̂ Castillo, número 4J3u

Antonio Vázquez Puerta, reloje
ro, casado, vecino de La Orotava.

R P.— ¡8í.8)63-B-8i6f9

LERIDA

Don Fraucisico Monsió Tirbioi, Juez 
Instructor ..Provincial de Respoin- 
sabililcládes Políticas die Lérida, 
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabilidades PoM- 
tiicas de Barcelona, se instruyen ex
pedientes contra:

Faustina García González, casa
da,, vecina de Lérida.

José Galitó Gailart, propietario 
vecino de Vilanova de Bellpuig.

Francisco Aiiguadlé Bruifau, casa
do, vecino rile B-elIpuig.

Ramón Florensa Samfeliu, pro
pietario, vecino de Bellpuig.

Ramón Vilaró Girbert, casado, 
vecino de Belipuig.

José Brufáu Torres,, viudo, veci
no de Bellpúig.

Pedro Vila Casa-novas, casada - 
labrador, vecino de Roslelló.

Jaime Bullich Mulé, casado, la.
. bradoir, vecino de Reselló.

Miguel Seuma Hortet, casado, la
brador, vecino rila Roselló.

Carlos Botargues Jové, soltero, 
labrador, vecino de Roselló.

Juan Bañe res Cases, casado, la 
brador, vecino de Roselló.

Ja:me Bañores Cases, labrador, 
vecino de Roselló.

Pablo Ciríaco To¡rres„ casado, la
brador, vecino de Roselló.

Antonio Tost Juncosa, casado, 
albañil, vecino de Arbeca.

Amadeo Pifairré San?, casada 
labrador, vecino de Aribe e?¿- 

Francisco Castillo Monsoll, ca
so do* albañil, vecino de Alibesaí 

Miguel Hospital Bar nos, casado, 
albañ:!, vecino de Ates a..

Manuel Meda Baró, casado,' pro
pietario, veciino de Oastelló ds Far- 
faña.

R P.—8.871

MADRID

Don. Carlos Múzquiz y Ay ala/ Te
niente H: del Cuerpo Jurídico 
Militar y Juez Instructor Pro
vincial. de Responsabilidades Po
líticas de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzga

do, y poir orden del Tribunal Re
gional de Respcnisab:lídades. Polí
ticas de esta jurisdicción, se ins- ' 

i truyen expedientes contra:
1 ^Gabriel González Taitaibull.. ve
cino que fué de Madrid, calle de 
Hortaieza, número 3.
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José Galicia Ramois, medico, ca
sado y vecino dfe Madrid».

Francisco López de Goicoechea 
e InChaurramidileta, veje lino de Ma
dridi 'y domiciliado últimamente en 
la calle de M artínez Campos,, nú- 

. mero 9.
•Faustino Valentín Torrejón, ve

cino que fué de Madrid, con icDorná- 
cíito en el Hotel New York/ 

Fulgencio Diez Pastar, vecino que 
filé de Madrid» con domicilio en 
Ramón de la Cruz., número 13'.
• Fifí di o Alonso Rodríguez, vecino 

que fué de Madrid, con domicilio 
en Conde -de • Pejñalver, múm. 5.

«Alfonso Pazos Oid, •abogadot ve. 
ciño de Madrid.

Juan Manuel Sánchez Caballejo, 
vecino dé M adrid con domicilio 
en la glorieta, de Bilbao, número 7.

Mamuól Martínez Risco, catedrá
tico de la Uniivemi|a(ad .€»enitrai1( c a 
sado y vecino que fué de Madrid.

Luis Martínez Carvajal1, vecino 
dé Madrid.,
, Juan Peset Aieixamdre. cátedr a - 
tlico y medico, casadoi vecino de 
Madrid. /

Jceé Parpo Gayase, ¡médico, ca
sada, vecino ele Madrid.
- Bmíldo Pal-amo Aguado,, matura! 

de Santa» Cruz de la Zarza. '(Tole
do) , .vecino de .Madrid, '

Alfonso Rodríguez -Castelao,, mé
dico, casado, vecino de Pontevedra 
y idiomicllilado últimamente' en Ma
drid. '

Fernando -Vaiera Aparicio, veci
no de Madrid.

Ricardo Gasset lAlizugaray, veci
no de Madrid y dómiieiliado en la 
calle de Vale:niziuefa, número 12".

Joaquín,, Mallo Catalán, vecino de 
Madrid, calle de Aüimagm húm/18. 

R P.—8.872-8.8188

OVIEDO

 J,uez Instructor Provincial de 
Resjp onsialbilidaldes Políticas de 
Oviedó hace tsaiber:
Que en este Juzgado, y poir, or

den del Tribunal Regional de es¡_ 
ta jurisdicción; se instruyen, expe
dientes contra:

Gustavo Alonso- Prado, de v 37 
años, soltero, labrador, hijo de Jo
sé y Juana, naturaft de Laviana y 
vecino de ligüanzo-Oviedo.

Alfredo Alvarez Alolmso, de 26 
años,, soltero, jormalero, hij o de 
Crisanto y 'Manía, natural die Lu
go, die Lliamera y vecino die . Sarita 
Rosa ̂ O vi e do. ,

Jesús González Fernández, de 215 
años, casado, liáibradori hijo de Je a 
sús y Rosa, natural de Llar.::;, y 
vecino die la- Vaga-Oviedo.

Manuel Cortina Cambiar, de 3'ü

años, casado , industrial, hijo de 
José y María, natural dé' Laviana 
y vecino dé Barredlo,

Manuel Castañón Rodríguez, de 
35 años, casiado, hijo die Manuel y 
Angelina, natural de Figar-edo • y 
vecino de Piñere©-AHIter-Oviedó.

José Rcidlriiguez Fernández- (a) 
Mam., de 48 años,, eoritrátista;, hijo 
de Benito y Vicenta, matunal de 
Sama y vecino de Claño<. 

^Francisco Pobes Lora, ¡dé 37 
años, casado. minero., hijo de San
tiago y Dominga, natural de Cer
vatos y vecino de Merü-Poiia de 
Siero.

Danielv Vázquez Alvarez, de 41 
años, casado, minero/ hijo de José 
y Dotaras-, natural y vecina de 
Bueña.

Baltasar González Lorenzo, de 
46 años, vi.tudio, hijo de Baltasar y 
Emilia,, natural de Vaga de VMla- 
loboswZ armara y vecino . die Miares.

José Mari a Alivarez Miénlalez, de 
21 años, soltero, estudíianite, hijo 
de- Manuel y Virginia, natural y 
vecino de Ablaña.

Vicente Panidlello Valle, de' 36 
años, casado,, labrador, hijo dé Vi
cente y Leonor, m aturaí’ y vecino 
de la Vita,-Ard ondas.
, Angelí González Cambiar, de 2i9 
años, .chófer, hijo, dé Miaircelino y 
Fidelia, níaturaU y/vecino de La- 
viaimai. f

. Daniel López González, de 34 
añosi, casal/o, fabricante, hijo die 
Daniel y  Et el vina, maturaí de G1- 
jón y  vecino de Sama.

Juan Volasco Fedigueros-o, die • 32 
años, fogonero, hijo de Eximió y 
Manuela, natural y vecino- de Sa
ma de Langreo.

Modesto Alvarez - Díaz, de 2(9 
años, ■ soltero,, ferroviario', hijo de 
Rafael y María, natural de Oviedo 
y vecino de San Antena o_Ovi!edio.

Jesús Jiménez Esgueva, emplea
do, casadó, veiainio idíe Boa!.

José Antonio Fernández Ré¡bo. 
llois, de 36 años, empleado,, casado, 
vecino de Saima de Langreo.

Campana. Domínguez Méndez, 
mayor -de edad, vecino dé AVilíés- 
B, Camdiairmo. *

Antonio Muñiiz Vega (a) Meleno, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Avil-és, calle- Rivera, 8-.
, .Vicente Martínez Rodríguez (a¡) 
el Ma'zarico, «de-. 29 años, hüjó de' 
Vicente y María,, vecino dé Avilés- 
B. Can'diaimo, 4!9i.

R p ._ ,8-8189-8.819*4
PAMPLONA

El Juez Instructor Provincial de 
1 Responeatoiliidaides Políticas de 

Pamplona hace saber:'
Que en eisite Juzgado, y . per or

den del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas die esta ju. 
risdicción, se instruyen expedien/ 
tes contra: • y

Gregorio Beaumant Ramírez, ho
jalatero. casada, vecino dé Espar. 
za S.

Fernando Recálde Maisterra, la. 
brador, casado* vecino tíJe Espar
za S.

Eulogio Ramírez Legaz, labrador, 
casado, vecino dé Esparza S.

Prudencio Juanes Marichalar, la. 
brador,- -casado vecino de Esparza S.

Lorenza MigmeMz Lauda, comer, 
ciamte, soltero, vecino de E&par.: 
aa, S. .

Vicente Pérez Góñiez,, empleado 
de Prisiones' jubilado, viudó, veci. 
no dé Aoiz.

Germán Riezm Echa-uri, maestro ' 
excedente, casado, vecino die Parar 
plana.

R P.~ 8.896

SANTANDER

Don Fernando de la Portilla Orá/
Juez Instr-uctar Provinjeial de
Resip-ansiaibKltdadies Poititicas . die
Santander,
Hago saber: Que en esté JuEgd. 

dio, y por orden del Tribunal Re
gional de RespomsiabúlidaddJes Poli, 
ticas de Burgos, se instruyen expe.' 
dientes contra:

Siró Manuel Caballero, de Í5 
años, casado, guarnicionero, riatu- 
ra.l de. Quintanilla de TrigueTO y 
vecino dé Solares (fallieciidloñ.

Luisa Pérez Bolada,, de 21 años, 
soltera, sirvienta, natural dle.VilU 
suso <o)e Oieza y vecina die Santan
der. .

Mari-as Domínguez Cuesta, abo. 
gadio, vecino de Burigosi hasta al 26 
d juinio de 1936 y desde .esta íecña 
de Santander. * «

José .Gimemo , Saiz, de 3B años, 
casado,, músico, natural -die Haro 
(Lqgroño) y vecimio idíe- Santander.

Julia Incera Varela, de *24 ños, 
casada, natural y vecina d¡e Sa& 
tanldér..
' Judian Puente Perojo, de 26 años, 

casado, joirinalero, naturail y vecino 
de Pámamje&
■>R P—8.897'

C A S T E L L O N

Requisitoria

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza, a  los. relliacio* 
nado© a .continuación p a n a ^  
ccmtparezcán ante este - JuzgalcJo, a 
efectos de practicarles- Im Preven . 
cióme© del artículo 4I91 de la Ley o
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Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939 por orden del T ri
bunal. Reigionál . de egita jurisdic
ción:.

Mifuel Quarfeto Vega, veetoo de 
g a l l ó n .  ’ 

tu-á Oatóütch Pascuad, tde 44 años, 
vecino de Castollón.Jerónimo Samz Soria, vecino de 
Castellón. ^

Vicente Sc&ip&dra Entrada, vecino 
de San Mateo (Castellón).

Fernando Rivera Rodríguez, ve. 
C iñ o  de Castellón.:
-Marcelino Vidal Lloréns¿ vecino 

cíe 'tiseras (Castellón) .
Rafael Arniáu Catada, vecino de 

Burriana (Castellón).
José Remató A límela, vecino de 

Burriana (Castellón).
■ Damieil Suárez Gallego, vecino de
Gamellón. ■

Enrique Tena Gil, vecino de Cas. 
tedlóp.

Juan Fenol losa Sanz, vecino de 
Burriana (Castellón).

Juan Querol Magdalena, vecino 
de San Rafael del Rio (Castellón).

P a s e  ual Renedli'to Cliarámonte, 
v«cinó de Burriana (Casitellón).
. Pedro Loras Loras, vecino de la 

'Mata (Castellón), 4
Adieta Mairin Castelló, vecina ds 

Chitóles' (Casitellón).
. José Quercl Cardona, vecino, de 
Rcsellx (Castellón);

Jósié Plia Feinoillosia. vecino de Ro- 
sell (Castellón). .

Joaquín Cuairtiella Roda, vecino 
de Rosiell (Castellón).

Ve ente Jovani Meseguer, vecino 
de Rosell (Castellón).

Valentín Caildoina Tomás, vecino 
de Rosell (Castellón L '

Carollnia .Peris G arcerán, vecina 
de Ludiente (Castellón).

José Polo Braulio, vecino de Cas-, tellon.
. José M arti. Meseguier, vecino' de 
Morilla. (Castellón). x 

Miguel Prados Richar-t, Vecino de 
pasteilón,

Bado en Castellón, a dos de fe. 
brero die mriii novecientos cuarenta. 
El Juez, Víctor Nuñez Escaioná—  
El Secretario.; Rafael Bovsr.

R P.^— 8.8-50 

PALENCIA

Don Manuel Grande Covián, Juez 
Instructor ''de Responsabilidades 
Políticas de Falencia.

_Hago saber: Que por orden del 
tribunal Regional de Valladolid 
se instruyen en-este  Juzgado ex
pedientes contra los individuos si
guientes:
: Sálustiano del Olmo Salinas, de

63 años, viudo,, comerciante, veci- 
n o .d e  esta capital y natural de la 
misma.

Porfirio Gastrillejp Ruesgas, de 
27 años, soltero, albañil,  natural 
dé M ágaz (Fa len cia )  y  vecino de 
esta capital, hijo de V i c e n t e ' y 
Eüstaqdia.

PONTEVEDRA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Pontevedra hace saber:
Q ue en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional de La 
C o ruña se tramitan expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Manuel Piñón Barreiro, albañil, 
soltero, vecino de Pontevedra.

Nieves Rivas (sin segundo ape
llido), de veinte años, soltera, jo r .  
nalera, natural y vecina de Lava
dores.

Am paro Gara^boa Sandés, de 25 
años, soltera, jornalera, taatural de 
Santiago y vecina de Lavadores.

Amparo Alvarez Nogueiras, de 
18 años, soltera, jornalera, natu
ral y vecina de i Lavadores.

Consuelo Rodríguez Fernandez, 
de 22 años, soltera, jornalera, na
tural y vecina de Lavadores.

TARRAGONA

D o n  Ramón Rocas Matosas, Juez 
Instructor Provincial de Rpspon. 
sabilidade.s Políticas de T a r r a 
gona. '
Hago saber: Q ue en este Ju z 

gado y por orden del T ribu nal 
Regional de Barcelona se instru
yen expedientes contra Iqs incul
pados siguientes:

Juan Sendra Solé, vecino de A L  
tafulla. •

Amadeo Sicart N in , vecino de 
Lloréns del Panadés.

Ignacio Iglesias, comerciante, ca
sado, vecino de Reus.

Francisco R ovira Escová, lab ra 
dor, casado, vecino de Pratdip.

Pedro Sebartia Colomé, labra
dor, casado, vecino de Jesis.

Pedro Ferrer V iltm ajor ,  labra
dor, casado, vecino de Pasanant.

Sebastián Sanfeliu Roig, . lab ra 
dor, casado, vecino de Pasanant.

' Alfredo Prades Escrivá, com er
ciante casado, vecino de Am posta. 

R  P.—8.742 i

BURGOS

El Juez  Instructor Provincial de 
Respónsábilidadés Póláticas de 
Burgos.
H ago saber: Q u e  en e$té Ju z 

gado, y  por acuerdo .del Tribu&ál 
Regional, se instruyen expedien
tes a los inculpados siguientes: 

Á ngel Sáez González, vecino de 
Oña.

Sotero Chibóte Ruiz, de 49 años, 
casado, vecino de Reguniiel de -la 
S ierra ;

UrbanOv Alvarez -Varas* de. 27 
años, soltero, vecino de Revilla 
Vallejera.

Ju an Iglesias Izquierdo, vecino 
de Pinillos de EsgUevá.

Cipriano G óm ez González, de 
40 años; casado, vecino de Quifi- 
tanilla de M ontecabeza.

R .  P .—-9.123-9.127

PALMA DE MALLORCA
D on ' M iguel,  G onzález Gartcia, 

Juez Civil Especial de R espon
sabilidades Políticas de Palma 

de Mallorca.
Por el presenté y  en virtud de 

lo acordado en la pieza separada 
para la efectividad de la sanción 
económica a que ha sido conde
nado ¿1 expedientado Jaime C a 
bellas Quetglas, albañil,  vecino dé 
esta ciudad, se h a c e  saber a todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo én los bienes del in* 
culpado que deberán formular su 
reclamación ante este Juzgado1 C i- 
viT Especial eíi el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles* con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio, en la 
inteligencia de que los que no lo 
hagan, cualquiera que sé a la. cau
sa, quedarán decaídos d*e sU deré- 
c¡. definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación\con
tra el Estado ante ninguna ju ris 
dicción. •

Dado en Palma de M allorca a 
cinco de febrero de mü novecien
tos c u a r e n t a . - -  El Juéz, Miguel 
G onzález.— El Secretario, F e rn a n 
d o  Vivanco.

R . P - 9 . 1 3 9
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HUESCA
El Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de 
Huesca hace saber;
Q ue en este Juzgado y por or

den de? Tribunal Regional Supe
rior se tramitan^ expedientes con 
tra los individuos siguientes: /

Antonio Nacaruila Latorré, vecino de 
Talva.

Joaquín Arcas Salinas, vecino de 
Benabarre.

Octavio Sierra Torrente, vecino 
de Barbastro.

Serafín Crivilla Martínez, veci
no de Gurrea de Gallego.

A ntonio Ibarz O-rtiz, vecino de 
Binefar.

Benito Martín Guiseris, vecino 
de Tardienta. \

Rufino Guiral Grasa, vecino de 
Lardiés.

A ngel M alo Sahún, vecino de 
Barbastro.

A ñtonio Artigas Carreras, veci
no de Chía.

Celestino A'bós Puerto-las, veci
no de BerbegaL

José Castro Vitales, vecino de 
Castillazuelo.

M ariano Planas Subiás, vecino 
de Castillazuelo.

A nselm o Samper C astíllen, ve
cino de Castillazuelo.

Sebastián Boren Nadal, vecino 
de Campo.

D om ingo Guistau Ferrer, veci
no de Bielsa.

Santiago Millán Sáenz, vecino 
de Fiscal. R P.—8.344-8.389 ' 

MURCIA
El Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de 
M urcia hace saber: .
Q ue en este Juzgado y pon or

den del Tribunal Regional de A l 
bacete se tramitan expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Eduardo Martínez dCarboñell, 
vecino de Lorquí (M u rcia ), casa
do i industrial.
' Matías Martínez Carbonell, ve 
cino de Lorquí, casado, industrial. 

R  P.—8,390-8.391
OVIEDO

D on  V ictoriano Argüelles Lande- 
ta, A lférez provisional de In 
fantería y  Juez Instructor de 
Responsabilidades Políticas de | 
O viedo. \ |
H ago saber: Que en este J ü z -: 

gado y por orden del Tribunal R e.

gional de Oviedo se tramitan ex
pedientes contra los inculpados si
guientes:

Carolina González García, nátu. 
ral de Vegarroras, vecina de Cas- 
trillód.
, Faustino González García, na
tural de Vegarroras y vecino .de 
Castrillón.

Benita Mieres Sánchez, natural 
de Pillarmo y vecina de Castri
llón. '

Enrique Fernández G onzález, de 
42 años, ex empleado de la D ipu 
tación Je Oviedo. P~8.392-8.395

, SANTANDER
Don Fermainido de ]J& Portilla Oirtiz,

J u e z  Instructor Provincial de 
* ResipomisiaiMidladjes Políticas di e

Sanitanidier.
Hago Staibecr: Que en este Juzga

dlo, y  ¡polr oiridém kM Tribunal Re. 
gionial <dle Respoinisiabiliidlaidiels Polí
ticas <die Burgos, se? linsitruyen los 
oportunos expendientes colnitra tos 
imidJLvidluo® que a  continuación se 
indican:

Aiguisitíim Valiente Alifara, vecino 
©antandler (fallecidloi).

■ Juan' AlnJtoinio Camero Miranda, 
,d)e 310 años ídle eidlad, eíDectrócisita, 
natural y vecino déSantander (fa 
llecido).

Simón Gutiérrez Sonrübas, de 1© 
años, soiUtero,, mecáníico, natural y 
vécinq de Barrio-Palacio (Santan
der). \

Gabriel Alonso Escudero, de 28 
añois, militar, soltero, natural de 
San Salvador y vecino die^P'edlreña.

Siró Manuel Caballero, de 45 
añas, casiaido, guarnicionero, natu
ral Idfe Quiinitaniilia die Trigueros y 
veciño die Soflare® (fallecido').

Luisa Pérez Bolado, dé 211 años, 
soltera, niaitural de Villalluso de 
Ciezsa y.vecina de Sanltanlaler.

Maitíats Domínguez Cuesta, abo
gado, vecino de 'Burgo© antes del 
Movimiento, y después de iniciado 
éste, de Santander.

Josié Gimezmia Sáiz., de 36 años, 
casado, natuiral de Haro y vecino 
de Santander. /

Jultla Ilnc'era Varna, de 24 años,, 
casada, s»u® laboréis, natural y  ve. 
cima de Siantander.

Julián Puente Peró|jo, dé 26 años, 
casado, jornalero, -natura! y vecino 
de Piá/mainés (Santander).

.Bernardo Fernández Díaz, vecino 
dé Somahaz (Sautandetr).

Antonio Fernán): éz Fernández 
de 30 año®, soltero, ferroviario, na
tural y vecino d e / Santa Cruz á* 
l£uña.

Evaristo Soto Castañedo, vecino 
dJe «Orejó (Santander).

Donato- García Rodríguez, út 35 
años, metalúrgico, casado, niatuiwu 
y ' vecino die Reinosa’.

AinidJré® Pérez Beiniavidé®, ufe 49 
años., ©asadlo, minero, natural dte 
W la cid  (Patencia) y vecinio |d!e G&- 
bárcenie..

Francisco Llata Tezanos,, die 40 
añois, casiaido, jornalero, niatuaíal ¿e 
Sota de. la Marina y vecino die Pe, 
ñacastilllo.

Braulio Aiifrieido Escoliante, die 2f| 
años, marinero, 'S'oltero, matura! y 
vecino de Castro UrdlMiés.

Florencio Piedra Alvarado, de 30 
año®, casado, jornalero, natural dé 
Ootlimldlnesi y vecina idl© Litmpiias.

Graciano Safnitoisi Infesto, die 41 
años, casado, chófer,, natuinai die 
Villafechos' y vecino de Vieño.

Ram ón Ru);Z Sierra-, de 26 años, 
casado, jornalero, matura! y veci
no de Mallaño (fallecióla).

R  P-9.26‘0

GUADALAJARA

D on  M auro José de Irízar Ruî , 
Capitán provisional de Infante
ría, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas 

de Guadalajara.- 
H ago saber: Q ue en este Juz

gado y por orden deil Tribunal 
R e g í  o nal de Responsabilidades 
Políticas de M adrid se tramitan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Baldomero /  Galianp Sánchez, 
de 48 años de edad, labrador, viu- , 
do, vecino de Ocentejo.

Ramón Cortijo Angel, de 40 
años, labrador, casado, vecino de 
Ocentejo. . . ,

Lorenzo A lvaro Ramos, labra
dor, 'soltero, vecino <de ‘ Cañama- 
res. / '

Ange! M anzaneró de Mingo, de 
2£, años, carnicero, soltero, veci
no de Naharros.

Félix Manzanero de Mingo, la* 
brador, soltero, vecino de La Mi'
ñosa. ' ' ix

Gabino A lonso Casas, de 4; 
años, viudo, vecino de Naharros, 

G regorio A lonso Llórente, la
brador, soltero, vecino de Naba* 
rros.

D onato A lonso Llórente, de ^  
años,' jorna ero, soltero, vecino de 
Naharros.

V íctor Aparicio Andrés, late, 
dor, soltero, vecino de Naharros, 

Plácido Hernando Casas,, ^  
brador, casado, vecino de Nana 
rros.


